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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATE-
RIA DE PROHIBICIÓN DEL FRACKING, A CARGO DE LA DI-
PUTADA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como 6, fracción I; 77 y 78, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 4o constitucional reconoce el derecho a un
medio ambiente sano y el derecho humano al acceso,
disposición y saneamiento de agua para consumo per-
sonal y doméstico, e impone al Estado el deber de ga-
rantizar su respeto y prevenir el daño ambiental. En es-
te marco, cualquier política energética que implique
el uso intensivo del agua, la movilización de quími-
cos y la generación de residuos de alta complejidad,
como ocurre con la fracturación hidráulica, debe
evaluarse bajo estándares reforzados de preven-
ción y protección.1

La fractura hidráulica (fracking), conforme la descri-
ben agencias científicas y energéticas, inyecta agua,
arena y químicos a alta presión para fracturar la
roca y liberar hidrocarburos atrapados, técnica
usualmente asociada a explotación de formaciones
de baja permeabilidad.2 En México, además, la re-
gulación hídrica para yacimientos no convencionales
define estos yacimientos de forma amplia e incluye
múltiples categorías (aceite y gas en lutitas, rocas
compactas, arenas de baja permeabilidad, hidratos de
metano, etcétera), revelando la vocación del marco
sectorial para facilitar el despliegue de esta industria.3

La evaluación de la Agencia de Protección Ambiental
de Estados Unidos (EPA) sobre el ciclo del agua de la
fractura hidráulica identifica mecanismos por los cua-
les las actividades asociadas pueden impactar re-

cursos de agua potable, y destaca factores que influ-
yen en frecuencia y severidad de impactos. Asimismo,
el Servicio Geológico de Estados Unidos (USGS) ex-
plica que los sismos perceptibles por fracking directo
son raros, pero que la inyección profunda de aguas
residuales asociadas a pozos fracturados puede in-
ducir sismicidad bajo ciertas condiciones.4

En materia climática, la expansión de producción de
petróleo y gas mediante técnicas que intensifican la
cadena de suministro conlleva un riesgo de mayor ex-
posición a emisiones fugitivas de metano y otros ga-
ses, en un contexto en el que la mitigación rápida de
metano es un componente reconocido en rutas de re-
ducción de emisiones.5

En el contexto hídrico nacional, México enfrenta pre-
siones significativas en aguas subterráneas, pues el ge-
ovisor de acuíferos sobre explotados de Comisión Na-
cional del Agua, Conagua, reporta un total de 114
acuíferos en condición de sobre explotación.6 En este
escenario, promover técnicas que demandan o reubi-
can volúmenes relevantes de agua, además de generar
fluidos de retorno y agua producida que requieren ma-
nejo y disposición especial, incrementa el riesgo de
conflicto por el agua y de deterioro de la seguridad
hídrica.

A pesar de que ya existen lineamientos federales para
protección de aguas nacionales en yacimientos no con-
vencionales (línea base, redes de monitoreo, obliga-
ciones documentales sobre volúmenes y aditivos) y
disposiciones administrativas en materia de seguridad
industrial y ambiental para no convencionales en tie-
rra, en México no existe una restricción normativa ex-
presa contra los métodos de fractura hidráulica. Sin
embargo, la experiencia reciente de política pública
evidencia que decisiones administrativas pueden cam-
biar entre gobiernos, por ejemplo, Conagua comuni-
có en 2020 una política de no autorizar concesiones
de agua para fracking durante la administración an-
terior, mientras en 2026 se reabrió el debate con anun-
cios de evaluación técnica para retomar la explotación
de gas no convencional.7

El pasado 15 de abril, durante su conferencia matuti-
na8 la presidenta Sheinbaum anunció que, consideran-
do que México depende 75 por ciento del gas natural
que se importa desde Estados Unidos, se constituyó un
grupo de personas científicas y académicas para orien-
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tar las decisiones de política energética del gobierno
de México, en materia de las condiciones bajo las que
se considera factible explotar los yacimientos de gas
no convencional, lo cual implica retomar el impulso
a la fractura hidráulica y evidencia la intención de
la actual administración por dar continuidad al uso
de fracking en nuestro país, a pesar de la amplia
evidencia existente sobre las afectaciones ambien-
tales que implica.

La asignación presupuestaria a proyectos vinculados
al fracking ha mostrado fluctuaciones como demuestra
un análisis de Fundar que identifica montos importan-
tes a proyectos asociados (Aceite Terciario del Golfo y
aceite y gas en lutitas) en distintos ejercicios. En 2026
se reportó un incremento de inversión vinculada a ex-
tracción mediante fracking y asignaciones específicas
a proyectos como Aceite Terciario del Golfo, con base
en información de transparencia y SHCP.9 Esto sugie-
re que, en ausencia de una prohibición constitucional,
el presupuesto puede fungir como palanca para re-
activar la técnica aun cuando exista oposición so-
cial, decisiones de política pública previa o com-
promisos ambientales.

Consecuencia de los daños ambientales que represen-
ta la fractura hidráulica, diversas jurisdicciones han
optado por prohibiciones o moratorias (Francia,
Irlanda, moratoria en Reino Unido, prohibiciones
en Uruguay y restricciones en Alemania, entre
otros), con justificaciones centradas en riesgo ambien-
tal, incertidumbre y aceptación social. Sin trasladar
mecánicamente soluciones extranjeras, estas decisio-
nes muestran que una prohibición jurídica no es ex-
cepcional cuando se pretende priorizar la protección al
agua, salud y clima.10

En el plano judicial nacional, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha desarrollado criterios donde el
principio de precaución permite adoptar medidas
de protección frente a riesgos ambientales aun con
incertidumbre científica, vinculándolo al derecho a
un medio ambiente sano.11 En el caso del fracking, la
propia arquitectura regulatoria mexicana reconoce
riesgos al exigir línea base, monitoreo, estimaciones
de volúmenes y listados de aditivos químicos, y la evi-
dencia comparada e internacional muestran persisten-
cia del debate y oposición social.12 Bajo un estándar
precautorio y de derechos humanos, una prohibi-
ción constitucional constituye una medida idónea

para evitar daño grave o irreversible al ambiente y
al agua y para dotar de certeza a autoridades, comuni-
dades y actores económicos.

La Bancada Naranja ha sido congruente en su com-
promiso con la protección del medio ambiente y en ese
sentido se han propuesto diversas iniciativas para pro-
hibir la fractura hidráulica en nuestro país, entre las
que destacan la presentada por el Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura del
Senado de la República en septiembre de 201813, así
como la presentada por el Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura de la
Cámara de Diputados en octubre de 202114, ambas
con el objetivo de establecer en el articulo 27 cons-
titucional la prohibición expresa de extraer hidro-
carburos líquidos y gaseosos por medio de la frac-
tura hidráulica, así como cualquier otro método
que atente contra la integridad del medio ambien-
te.

Además, también se han presentado propuestas en el
mismo sentido por parte de integrantes de diversas
fuerzas políticas incluyendo Morena, PAN, PT y PRD,
evidenciando que existe consenso generalizado so-
bre la necesidad de privilegiar la protección al me-
dio ambiente en las actividades de extracción de hi-
drocarburos.

Entre ellas, destaca la iniciativa de Ley General para la
Prohibición de la Fractura Hidráulica en México, re-
glamentaria del párrafo séptimo del artículo 27 consti-
tucional15, la cual fue producto del trabajo impulsado
desde la Alianza Mexicana contra el Fracking, pre-
sentada en 2014 con el respaldo de decenas de per-
sonas legisladoras de distintas fuerzas políticas en
ambas cámaras del Congreso federal.

Es en consideración a todo ello que la presente inicia-
tiva propone incorporar en la Constitución una prohi-
bición expresa de la fractura hidráulica para ex-
tracción de hidrocarburos en el territorio nacional,
de modo que el Estado no pueda autorizarla ni presu-
puestarla por vías indirectas y que la legislación se-
cundaria se armonice para asegurar eficacia y exigibi-
lidad del mandato constitucional.

Para mejor claridad, a continuación, se incluye un cua-
dro comparativo de la propuesta:
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Por lo expuesto, me permito someter a consideración
de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de:

Decreto que reforma el artículo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el párrafo séptimo del artículo 27
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 27. …

…

…

…

…

…

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos,
líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la
nación es inalienable e imprescriptible y no se otorga-
rán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos
para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo
plazo de la nación, ésta llevará a cabo las actividades
de exploración y extracción del petróleo y demás hi-
drocarburos mediante asignaciones a empresas públi-
cas del Estado o a través de contratos con éstas o con
particulares, en los términos de la ley reglamentaria.
Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o
contratos las empresas públicas del Estado podrán
contratar con particulares. En cualquier caso, los hi-
drocarburos en el subsuelo son propiedad de la nación
y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos.
Se prohíbe la extracción de hidrocarburos líquidos
y gaseosos por medio de la fractura hidráulica, así
como cualquier otro método que atente en contra
de la integridad del medio ambiente.

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un pla-
zo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor,
para armonizar la legislación secundaria con lo dis-
puesto en el presente decreto.

Notas

1 EPA. Disponible en: https://cfpub.epa.gov/ncea/hfstudy/recor-

display.cfm?deid=244651 

2 USGS. Disponible en: https://www.usgs.gov/mission-areas/wa-

ter-resources/science/hydraulic-fracturing 
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3 Semarnat. Disponible en: https://biblioteca.semarnat.gob.mx/ja-

nium/Documentos/Ciga/agenda/DOFsr/DO4089.pdf 

4 USGS. Disponible en: https://www.usgs.gov/faqs/how-hydrau-

lic-fracturing-related-earthquakes-and-tremors 

5 IPCC. Disponible en: https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg3/chap-

ter/chapter-6/ 

6 Conagua. Disponible en: https://sigagis.conagua.gob.mx/sobre-

explotados/ 

7 Conagua. Disponible en: 

https://www.gob.mx/conagua/prensa/conagua-no-apoya-el-frac-

king/ 

8 Gobierno de México. Disponible en: https://www.gob.mx/presi-

dencia/es/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-

de-la-presidenta-claudia-sheinbaum-pardo-del-15-de-abril-de-

2026?idiom=es 

9 El Universal. Disponible en: https://www.efinf.com/clipvie-

wer/files/f362bf4543d11144ba3c01057a492d13.pdf 

10 Gobierno de la República Francesa. Disponible en: 

https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000024457249 

11 SCJN. Disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/te-

sis/2024376 

12 Semarnat. Disponible en: 

https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Ciga/age

nda/DOFsr/DO4089.pdf 

13 Senadores Ciudadanos. Disponible en: https://senadoresciuda-

danos.mx/sites/default/files/iniciativa-senadoresmc-no_mas_frac-

king.pdf 

14 Diputados Ciudadanos. Disponible en: https://sil.goberna-

cion.gob.mx/Archivos/Documentos/2021/10/asun_4229386_2021

1007_1633634491.pdf 

15 Fundar. Disponible en:

https://nofrackingmexico.org/wp-content/uploads/2019/10/Anua-

rio-Extractivas_2018-iniciativas-prohibicion-fracking.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de abril de 2026.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTEN-
TABLE, EN MATERIA DE USO DE TECNOLOGÍA PARA LA PRE-
VENCIÓN Y DETECCIÓN TEMPRANA DE INCENDIOS FORES-
TALES, A CARGO DE LA DIPUTADA IVONNE ARACELLY

ORTEGA PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
VIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Geneal de Desarrollo Forestal
Sustentable, en materia de uso de tecnología para la
prevención y detección temprana de incendios foresta-
les, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

“El fuego es uno de los factores de perturbación
ecológica y de transformación del paisaje más am-
pliamente extendidos en los ecosistemas terrestres.
Los incendios forman parte de la dinámica de los
ecosistemas, pueden ser una herramienta de mane-
jo, y también un factor de deterioro ambiental, se-
gún las condiciones en las que se presente.”

Programa de Manejo del Fuego, 2020

México posee una de las mayores superficies foresta-
les del mundo, lo que representa un elemento estraté-
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gico para la conservación de la biodiversidad, la miti-
gación del cambio climático y el desarrollo sustenta-
ble. No obstante, en los últimos años el país ha en-
frentado un incremento significativo en la ocurrencia e
intensidad de incendios forestales, generando impac-
tos ambientales, sociales y económicos de gran mag-
nitud.

Los incendios forestales son uno de los fenómenos na-
turales o con gran influencia humana en el que el fue-
go se propaga sin control sobre la vegetación de bos-
ques, selvas y zonas áridas o semiáridas, que se
presentan anualmente en la Tierra, éstos son un pro-
blema recurrente y de gran impacto en México. De
acuerdo con el Programa de Manejo de Fuego 2020-
2024 de la Comisión Nacional Forestal (Conafor), es-
te tipo de incendios representa una de las principales
causas de deterioro ambiental en el país.1

Ocurre un incendio cuando se combinan tres elemen-
tos: calor, oxígeno y combustible vegetal, también co-
nocida como triángulo del fuego, cuando estos facto-
res coinciden en un entorno natural, el fuego puede
extenderse rápidamente y sin control. Existen varios
tipos de incendios forestales, dependiente de la forma
en que el fuego se propaga: 

• Superficiales: afectan la capa vegetal del suelo.

• Subterráneos: arden por debajo del suelo, consu-
miendo raíces y materia orgánica.

• De copa o aéreos: el fuego se propaga por las co-
pas de los árboles.

• Mixtos: combinan varios de los anteriores.2

Los incendios forestales no afectan por igual a todos
los ecosistemas. De acuerdo con la Conafor, el tipo de
vegetación determina si un ecosistema es: dependien-
te del fuego, sensible al fuego o independiente o poco
influenciado por el fuego. El primero puede ser bené-
fico, ya que ayuda a la regeneración, liberación de nu-
trientes y reducción de competencia vegetal. El segun-
do puede ser altamente destructivo y su recuperación
requiere de siglos, ya que ocurre en selvas húmedas o
bosques nublados, donde el fuego no forma parte de su
dinámica natural. El tercero son incendios poco fre-
cuentes, debido a que surgen en los desiertos muy ári-
dos o las zonas frías y húmedas.3

Se tienen identificadas dos temporadas de incendios
forestales de enero a junio, se presentan la mayor inci-
dencia de ellos en gran parte del país (zona centro,
norte, noreste, sur y sureste); en el noreste, la tempo-
rada se extiende de mayo a septiembre. coincidiendo
con la temporada de estiaje o sequía. Los meses de fe-
brero a abril suelen presentar una alta actividad.4

En los últimos años, los bosques mexicanos están mu-
riendo bajo el fuego, los incendios forestales han mos-
trado una tendencia creciente tanto en frecuencia co-
mo en superficie afectada. La Comisión Nacional
Forestal, Conafor, informó que durante este 2026 más
de 132 mil 500 hectáreas han sufrido 2 mil 565 incen-
dios forestales en todo el país, además pronostica in-
crementos de estos eventos.5 En 2025, la Conafor re-
gistró 7 mil 16 incendios forestales que afectaron 1,2
millones de hectáreas6. En 2024, considerado como el
año récord y crítico en la materia, debido a que se re-
gistraron 8,002 incendios forestales afectando a más
de 1.6 millones de hectáreas.7

Año con año, las condiciones meteorológicas son una
de las causas que están prevaleciendo como la alta pre-
sión sobre el occidente y centro del país, provocando
temperaturas inusualmente altas, fuertes rachas de
viento y baja humedad en el ambiente; en conjunto, es-
tos factores incrementan drásticamente el riesgo de in-
cendios.

Asimismo, los incendios forestales se originan por
causas naturales y humanas. Las causas naturales pue-
den deberse a rayos originados por tormentas eléctri-
cas en zonas boscosas, especialmente cuando el terre-
no está seco o en sequía prolongada. Las causas
humanas se relacionan con quemas agrícolas para des-
pejar terrenos; manejo inadecuado de fogatas o fuego
en zonas rurales; desecho imprudente de colillas de ci-
garro; quema de residuos sin control; expansión urba-
na en límites de áreas forestales, entre otras.8

Si a estas causas se suman las condiciones climáticas
extremas, como el aumento de temperaturas, la reduc-
ción de lluvias y la prolongación de sequías, crean un
ambiente propicio para la propagación del fuego.

Lamentablemente, los incendios forestales tienen con-
secuencias de largo plazo: 

• Pérdida de bosques primarios,
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• Destrucción de hábitats naturales de muchas espe-
cies,

• Devastación de zonas de vegetación,

• Reducción de la biodiversidad,

• Emisiones significativas de gases de efecto inver-
nadero,

• Impactan a ecosistemas completos, 

• Contaminan el aire debido a la enorme cantidad de
humo liberado,

• Generan problemas respiratorios,

• Afectan a la fauna silvestre,

• Degradación y erosión del suelo,

• Se reduce la fertilidad,

• Aumentan los deslaves,

• Pérdidas de vidas humanas y viviendas,

• Impacto económico en actividades como la agri-
cultura, la ganadería o el ecoturismo afectando a la
economía local.

En México, la detección y combate de incendios fo-
restales se realiza mediante sistemas de monitoreo te-
rrestre, brigadas humanas y reportes ciudadanos. Ac-
tualmente, la Conafor cuenta con una fuerza de tarea
para la Temporada de Incendios Forestales 2026 con-
formada por 416 brigadas y un total de 4 mil 384 com-
batientes, que se dividen en: 148 brigadas oficiales con
mil 704 combatientes; 68 brigadas rurales con 680
combatientes y 200 brigadas de protección forestal
con 

2 mil combatientes. Además, se cuenta con 304 vehí-
culos para la coordinación y las brigadas, así como 19
carros motobomba y 33 torres de detección de incen-
dios forestales, para actividades preventivas y comba-
te a los siniestros.9

A pesar de los esfuerzos institucionales implementa-
dos por las autoridades ambientales, el modelo tradi-

cional de prevención y combate de incendios foresta-
les continúa siendo predominantemente reactivo, es
decir, centrado en la atención de incendios una vez que
éstos han iniciado.

Esta condición representa una limitante significativa,
ya que la detección tardía de incendios incrementa los
costos operativos, dificulta la contención temprana del
fuego y aumenta la superficie afectada.

El avance tecnológico de la observación de la Tierra
ha permitido que desde el espacio se de seguimiento a
este fenómeno casi en tiempo real, en otros países, así
como evaluar los daños que ocasiona. La apertura de
estos datos ha facilitado el desarrollo de sistemas de
monitoreo y alerta, que ponen a disposición la infor-
mación espacial al público.

La evolución tecnológica a nivel internacional de-
muestra que el uso de herramientas digitales puede re-
ducir significativamente los tiempos de respuesta y
mejorar la eficiencia operativa. Asimismo, estudios
científicos han demostrado que la implementación de
sistemas de detección temprana mediante sensores re-
motos, plataformas satelitales y sistemas automatiza-
dos permite identificar incendios en sus primeras eta-
pas, reduciendo significativamente la magnitud de los
daños ambientales y económicos.

La incorporación de sistemas tecnológicos avanzados,
como redes de sensores y plataformas digitales de mo-
nitoreo, permite generar información en tiempo real
sobre variables ambientales como temperatura, hume-
dad, velocidad del viento y acumulación de biomasa,
facilitando la toma de decisiones estratégicas en mate-
ria de prevención y combate de incendios forestales.

A nivel internacional este uso de tecnologías para in-
cendios forestales ha revolucionado la detección tem-
prana al identificar focos de calor hasta 35 minutos an-
te los satélites tradicionales. En Argentina, la empresa
Satellites On Fire, utiliza inteligencia artificial y pro-
cesa datos de satélites en tiempo real para detectar
cambios térmicos mínimos que indican el inicio de un
incendio, esta plataforma fue creada en 2020 y opera
en 21 países.10

En Reino Unido, bomberos británicos prueban drones
de ala fija equipados con inteligencia artificial para de-
tectar incendios en etapas tempranas.11 Lo mismo que
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Portugal, que prueba con grandes drones autónomos
con capacidad de carga de hasta 400 kilogramos, dise-
ñados para sofocar incendios con agua antes de que se
convierta en megaincendios.12

Por su parte, Estados Unidos utiliza cámaras con inte-
ligencia artificial como Pano 360 montadas a puntos
elevados que permite monitoreas 360 grados y detec-
tar humo en minutos. Asimismo, han desplegado sen-
sores IoT en los bosques que detectan gases de com-
bustión incluso antes de que haya llamas visibles.
También la Guardia Nacional de California usa drones
militares MQ-9 Reaper para obtener reconocimiento
de alta resolución, ayudando a controlar incendios
complejos.13

La Korea Forest Service, en Corea del Sur, desarrolló
una app basada en datos ciudadanos y satelitales para
mejorar la respuesta interinstitucional, reduciendo el
riesgo y daño en áreas densamente forestadas.14

La Unión Europea financió un proyecto denominado
Silvanus con robots terrestres, drones y sistemas sate-
litales en 11 países (incluyendo Brasil y Australia) pa-
ra prevenir incendios extremos mediante tecnología de
malla en el cielo, recopilando datos valiosos para su
plataforma de lucha contra incendios forestales y au-
mentó la concienciación sobre sus actividades a través
de una campaña promocional coordinada.15

Por su parte, China ha comenzado oficialmente la pro-
ducción en masa del AG600 Kunlong, el avión anfibio
más grande del mundo, desarrollado por la Corpora-
ción de la Industria de Aviación de China. Cuenta con
una autonomía de cuatro mil quinientos kilómetros y
puede transportar doce toneladas de agua para la ex-
tinción de incendios.16

En México, se han implementado acciones con el ob-
jetivo de apoyar la detección temprana de incendios
forestales, la Comisión Nacional para el Conocimien-
to y Uso de la Biodiversidad (Conabio) realizó el Pro-
grama para la Detección de puntos de calor mediante
técnicas de percepción remota en 1999, en respuesta a
la emergencia de incendios forestales registrada en
1998. Posteriormente se convirtió en el actual Sistema
de Alerta Temprana de Incendios Forestales (SATIF),
proporcionando información sobre este tema a una
vasta región que integra el sur de Estados Unidos, Mé-
xico y Centroamérica.17

Actualmente, se trabaja en coordinación con el Siste-
ma de Predicción de Peligro de Incendios para Méxi-
co, operado por la Conafor proveyendo información
diariamente.

Otro de los avances en materia de cómo prevenir los
incendios forestales en México es el Programa de Ma-
nejo del Fuego coordinado por la Conafor con la par-
ticipación de dependencias federales, gobiernos esta-
tales, municipales y el sector privado. A nivel federal,
otra de las estrategias es el monitoreo constante (24/7)
mediante el Sistema de Predicción de Peligro de In-
cendios Forestales y el Sistema de Alerta de Incendios
(basado en datos satelitales), el cual ayuda a evaluar el
riesgo y facilitar una respuesta temprana.

La presente iniciativa tiene por objeto reformar y adi-
cionar diversas disposiciones de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable para establecer la inte-
gración de tecnologías digitales y sistemas de monito-
reo remoto en las acciones de prevención, detección
temprana y combate de incendios forestales. Ya que, si
bien la Ley contempla disposiciones relacionadas con
el manejo del fuego y la promoción del desarrollo tec-
nológico, actualmente no establece de manera expresa
la integración de herramientas tecnológicas específi-
cas dentro de los programas de prevención y detección
de incendios forestales.

Esta ausencia normativa limita la institucionalización
del uso de tecnologías modernas y genera desigualdad
en la implementación de herramientas tecnológicas
entre entidades federativas.

La falta de una estructura tecnológica nacional inte-
grada dificulta la generación de información en tiem-
po real, lo que reduce la capacidad de respuesta ante
emergencias forestales.

Los incendios forestales generan impactos multidi-
mensionales que afectan no sólo a los ecosistemas, si-
no también a las comunidades rurales y a la economía
nacional.

Por lo expuesto y para una mejor comprensión del te-
ma, se agrega el siguiente cuadro comparativo:

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable
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En tal virtud, someto a consideración la siguiente ini-
ciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable

Único. Se reforman la fracción II del artículo 2 y se
adicionan un tercer párrafo al artículo 26, un segundo
párrafo al artículo 117 recorriéndose el subsecuente,
un segundo párrafo al artículo 118, un segundo párra-
fo al artículo 119 recorriéndose los subsecuentes; el ar-
tículo 119 Bis y una fracción III Bis al artículo 144 de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, pa-
ra queda como sigue:

Artículo 2. Son objetivos generales de esta ley:

I. …

II. Promover el desarrollo científico y tecnológico,
así como la investigación, innovación y transfe-
rencia de tecnología, mediante el uso de herra-
mientas digitales, tecnologías de percepción re-
mota, sistemas de información geoespacial y
otras tecnologías emergentes, como medios para
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la prevención, detección temprana y combate de
incendios forestales, así como para alcanzar el
desarrollo forestal sustentable.

III. a XIII. …

Artículo 26. …

…

La comisión promoverá el desarrollo y aplicación
de tecnologías avanzadas para la prevención, moni-
toreo y detección temprana de incendios forestales,
mediante el uso de tecnologías de percepción remo-
ta, sistemas de información geoespacial y herra-
mientas digitales de análisis predictivo, incluyendo
tecnologías emergentes.

Artículo 117. …

La Secretaría establecerá en las normas oficiales
mexicanas correspondientes, los lineamientos para
la incorporación de tecnologías digitales, de moni-
toreo remoto y de análisis geoespacial, incluyendo
tecnologías emergentes, para la detección tempra-
na, prevención y evaluación y seguimiento de in-
cendios forestales.

…

Artículo 118. …

Dichas líneas estratégicas deberán contemplar el
desarrollo, implementación y actualización conti-
nua de sistemas tecnológicos orientados a la pre-
vención, monitoreo y detección temprana de incen-
dios forestales, así como la mejora y modernización
permanente de las herramientas tecnológicas utili-
zadas para tal fin.

Artículo 119. La Comisión coordinará el Programa de
Manejo del Fuego y coadyuvará con las entidades fe-
derativas, municipios y demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México a través del combate ampliado de
incendios forestales y promoverá la asistencia de las
demás dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, conforme a los términos de la distri-
bución de competencias y de los acuerdos o convenios
que, para tal efecto, se celebren. 

Asimismo, la comisión integrará en el Programa de
Manejo del Fuego un componente tecnológico que
contemple el uso de tecnologías digitales, sistemas
de información geoespacial y herramientas de mo-
nitoreo remoto en tiempo real.

…

…

…

Artículo 119 Bis 

La comisión establecerá y operará el Sistema de
Monitoreo Tecnológico de Incendios Forestales,
cuyo objeto será fortalecer la prevención, detec-
ción temprana, monitoreo y seguimiento en tiem-
po real de incendios forestales, mediante el uso de
tecnologías digitales, de percepción remota, siste-
mas de información geoespacial y herramientas
de análisis predictivo, incluyendo tecnologías
emergentes.

La comisión será responsable de su operación y co-
ordinará su implementación con las entidades fede-
rativas, municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, conforme a la distribución
de competencias establecida en la presente ley y de-
más disposiciones aplicables.

Artículo 144

I. a III. …

III. Bis Promover la capacitación en el uso de tecnologías digi-

tales y herramientas de monitoreo remoto aplicadas a la pre-

vención, detección temprana y combate de incendios foresta-

les.

IV. a VIII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. La comisión deberá integrar el componente
tecnológico dentro del Programa de Manejo del Fuego
en un plazo no mayor a un año.

Tercero. La comisión deberá establecer el Sistema de
Monitoreo Tecnológico de Incendios Forestales de
manera gradual, conforme a la disponibilidad presu-
puestaria y a los recursos autorizados en el Presupues-
to de Egresos de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de abril de 2026.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE AGUAS NACIONALES Y DE LA LEY DE MINE-
RÍA, EN MATERIA DE PROTECCIÓN HÍDRICA Y BIODIVERSI-
DAD, A CARGO DE LA DIPUTADA IVONNE ARACELLY OR-
TEGA PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de las Leyes de Aguas Nacionales y de
Minería, en materia protección hídrica y biodiversi-
dad, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las aguas subterráneas desempeñan un papel de gran
importancia en el crecimiento socioeconómico del pa-
ís, debido a que permiten ser aprovechadas de manera
versátil, ya que funcionan como presas de almacena-
miento y red de distribución, que permite la extracción
del agua en cualquier época del año. El 39.4 por cien-

to del volumen total concesionado para uso procede de
agua subterránea. El país se ha dividido en 653 acuífe-
ros.1

México enfrenta una crisis estructural en la gestión del
agua. De acuerdo con datos oficiales de la Comisión
Nacional del Agua (Conagua), en 2020 se identifica-
ron 111 acuíferos sobreexplotados2, con base a los re-
sultados y en función de la relación extracción/recar-
ga.

Una de las acciones que se ha emprendido para con-
trolar y revertir la sobreexplotación de las aguas sub-
terráneas es la emisión de vedas, reglamentos, zonas
reglamentadas y zonas de reserva. La sobreexplota-
ción ocurre cuando la extracción de agua subterránea
excede la recarga natural, lo que genera un déficit acu-
mulado.

En el país, el crecimiento acelerado de las ciudades y
la creciente demanda de agua han colocado a varias
zonas en niveles críticos de presión sobre sus fuentes
de agua disponibles, este fenómeno, se le denomina
estrés hídrico. Según el Programa Institucional del
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 2025-
2030, este problema es especialmente evidente en las
grandes metrópolis, donde la combinación de pobla-
ción, uso industrial y extracción supera la disponibili-
dad natural de recursos hídricos.3

El estrés hídrico ocurre cuando la demanda de agua
excede lo que los sistemas naturales pueden proveer
de forma sostenible, considerando disponibilidad, ca-
lidad y uso, generando presión sobre las fuentes su-
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perficiales y subterráneas, afectando tanto el suminis-
tro humano como los ecosistemas.

La sobreexplotación de las aguas superficiales lleva
consigo la destrucción de ecosistemas, de ríos y lagos.
Esta pérdida también se produce cuando se explotan
las aguas subterráneas, disminuyendo los niveles acu-
íferos y, con ello, el caudal de fuentes y manantiales
que dan lugar a ríos y lagos.

México está entre los países con niveles más altos de es-
trés hídrico, debido a la alta demanda agrícola e industrial
que con frecuencia supera los recursos disponibles. El
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua identificó las
principales zonas que enfrentan condiciones críticas: Las
zonas metropolitanas del Valle de México, Monterrey,
Guadalajara, Tijuana, Mexicali, Saltillo, Querétaro, Le-
ón, San Luis Potosí, Chihuahua y la de Puebla-Tlaxcala.4

La crisis hídrica que enfrenta México se ha intensifi-
cado por factores como el cambio climático, la urbani-
zación y su uso ineficiente; provocando un gran dile-
ma debido a que gran parte del agua disponible se
destina al sector agroalimentario, ya que existe una
creciente demanda de alimentos para la economía na-
cional, haciendo que la agricultura sea una importante
consumidora del vital líquido.5

Las regiones clave para la producción agroalimentaria
como el Bajío y el norte (zonas áridas), sufren de se-
quías recurrentes que han reducido significativamente
la disponibilidad del vital líquido tanto para el consu-
mo humano como para la agricultura, algunas indus-
trias y la minería.6

Por su parte, el sector minero enfrenta una crisis hídri-
ca, el 38 por ciento de los proyectos mineros se ubican
en zonas de acuíferos sobreexplotados, con precaria
disponibilidad hídrica7; sin embargo, los conflictos so-
cioambientales, muchos de ellos se vinculan con la ac-
tividad minera.

Lamentablemente, el mismo marco jurídico ha facili-
tado la concesión de tierras para la explotación mine-
ra sin controles, lo que ha provocado impactos en los
ecosistemas y poblaciones, que originan situaciones
de conflicto en relación con el uso del agua.

El caso de Wirikuta en San Luis Potosí presenta las tres
situaciones: crisis hídrica, expansión agrícola y activi-

dad minera. Esta población se encuentra en el altiplano
de San Luis Potosí en los municipios de Catorce, Villa
de la Paz, Matehuala, Charcas y Villa de Guadalupe,
forma parte del desierto Chihuahua, uno de los ecosis-
temas áridos con mayor biodiversidad del mundo.

En esta zona del país, la sobreexplotación ocurre cuan-
do la extracción de agua subterránea excede la recarga
natural, lo que genera un déficit acumulado. En zonas
áridas como Wirikuta, esta situación es especialmente
crítica debido a que:

• La recarga de acuíferos es extremadamente lenta.

• La precipitación anual es baja (aproximadamente
entre 300 y 400 mm).

• La evaporación supera ampliamente la infiltración.

Estudios publicados en revistas científicas como Re-

vista Mexicana de Ciencias Geológicas8 han docu-
mentado que en regiones del altiplano potosino la ex-
tracción de agua subterránea supera de manera
sostenida la recarga natural, configurando un proceso
de agotamiento progresivo del recurso.

La convergencia de agricultura intensiva, sobreexplo-
tación hídrica y minería está generando efectos acu-
mulativos en el ecosistema:

• Degradación del suelo.

• Pérdida de cobertura vegetal.

• Fragmentación ecológica.

• Reducción de biodiversidad.

El desierto chihuahuense es considerado uno de los
desiertos con mayor diversidad biológica del planeta,
albergando miles de especies de plantas, muchas de
ellas endémicas; particularmente, el peyote (Lopho-
phora williamsii), esta especie tiene un crecimiento
extremadamente lento, enfrenta presión por pérdida de
hábitat. La degradación del ecosistema pone en riesgo
su regeneración natural.

Lamentablemente, los ecosistemas áridos tienen baja
resiliencia, lo que significa que una vez degradados, su
recuperación puede tardar décadas o incluso siglos.
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Ante esta situación, la presente iniciativa propone es-
tablecer un marco legal de protección integral que ga-
rantice la sostenibilidad ambiental, la preservación de
las actividades económicas y el uso responsable de los
recursos naturales.

Por todo lo expuesto y para una mejor comprensión
del tema, se agrega el siguiente cuadro comparativo.

Ley de Aguas Nacionales
En tal virtud, someto a consideración la siguiente ini-
ciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de las Leyes de Aguas nacionales,
y de Minería

Primero. Se reforma último párrafo del artículo 22 y
se adiciona un artículo 22 Bis y una fracción VI al ar-
tículo 29 Bis 2 de la Ley de Aguas Nacionales, para
quedar como sigue: 

Artículo 22. …

…

…

…

…

…

…

…

…

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, “la
comisión” publicará dentro de los primeros tres meses
de al menos cada dos años, en los términos de las dis-
posiciones reglamentarias de esta ley, la disponibili-
dad de aguas nacionales por cuenca hidrológica, acuí-
fero, región hidrológica o localidad, que podrá ser
consultada a través del Registro Público Nacional del
Agua y del Sistema Nacional de Información sobre
cantidad, calidad, usos, conservación del agua, sobre-
explotación, estrés hídrico severo o déficit estructu-
ral.
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Artículo 22 Bis. La Autoridad del Agua no otorga-
rá, renovará ni ampliará título de concesión para la
explotación, uso o aprovechamiento de aguas na-
cionales en cuencas o acuíferos declarados en con-
dición de sobreexplotación, sin disponibilidad, es-
trés hídrico severo o déficit estructural. En estos
casos, la Autoridad del Agua deberá priorizar el
uso doméstico, ambiental y cultural del agua, apli-
cando el principio precautorio.

Artículo 29 Bis 2. …

I. a V. …

VI. Cuando comprometan la integridad ecológi-
ca del sistema hidrológico o afectar territorios de
las comunidades indígenas o afromexicanas o
áreas de alto valor ambiental. 

…

…

…

Segundo: Se reforma el segundo párrafo del artículo 6
de la Ley de Minería, para quedar como sigue:

Artículo 6. …

Queda prohibido el otorgamiento de concesiones en
áreas naturales protegidas o donde se ponga en riesgo
la población, así como en zonas sin disponibilidad de
agua o haya pérdida irreversible de la biodiversi-
dad y los ecosistemas frágiles, de conformidad con la
prioridad de los usos establecida en la Ley de Aguas
Nacionales y demás normatividad aplicable.

…

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Comisión Nacional del Agua deberá pu-
blicar el Reglamento con la información sobre dispo-
nibilidad de aguas nacionales por cuenta hidrológica
acuífero, región hidrológica o localidad, sobre canti-
dad, calidad, usos, conservación del agua, sobreexplo-
tación, estrés hídrico severo o déficit estructural.

Notas

1 Comisión Nacional del Agua, Estadísticas del Agua en México

2023, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2023.

Disponible en:

https://sinav30.conagua.gob.mx:8080/Descargas/pdf/AAM-

2023.pdf

2 Ídem

3 Línea Aguakan, Ciudades de México con mayor estrés hídrico y

cómo enfrenarlo este 2026; 20 de febrero de 2026. Disponible en:

Ciudades de México con mayor estrés hídrico y cómo enfrentarlo

este 2026

4 Ídem

5 Edwin, Higinio. La crisis hídrica y las exportaciones agroali-

mentarias (de agua) en México; Facultad de Economía, UNAM,

11 de abril de 2024. Disponible en: La Crisis Hídrica y las expor-

taciones agroalimentarias (de agua) en México | Observatorio Eco-

nómico Latinoamericano OBELA

6 Ídem

7 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Instituto

Mexicano de Tecnología del Agua; Auga y minería (parte I); 28 de

febrero de 2021. Disponible en: Agua y minería (parte I) | Institu-

to Mexicano de Tecnología del Agua | Gobierno | gob.mx

8 Revista Mexicana de Ciencias Geológicas, UNAM y otras insti-

tuciones. Disponible en: Revista Mexicana de Ciencias Geológicas

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de abril de 2026

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY GENERAL DE

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, EN MATERIA DE IMPLE-
MENTACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PEATONAL EN

ENTORNOS HOSPITALARIOS Y ESCOLARES, A CARGO DE LA

DIPUTADA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno de la honorable Cámara de
Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona una fracción II Bis al artí-
culo 35 de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, en materia de implementación de elementos de
protección peatonal en entornos hospitalarios y esco-
lares, con base a lo siguiente

Exposición de Motivos

La seguridad vial constituye una prioridad de política
pública orientada a proteger la vida y la integridad de
las personas usuarias de la vía, particularmente de
aquellas que se encuentran en situación de mayor vul-
nerabilidad, como niñas, niños, personas enfermas,
adultas mayores y personas con discapacidad. En este
sentido, la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial1 establece principios para el diseño de infraes-
tructura segura, priorizando a las personas peatonas y
promoviendo medidas que reduzcan la probabilidad de
siniestros viales.

En México, los siniestros de tránsito continúan repre-
sentando una causa relevante de fallecimientos y le-
siones, afectando de manera significativa a personas
usuarias vulnerables en la vía. Los atropellamientos
constituyen una de las modalidades con mayor grave-
dad, debido a la exposición directa entre vehículos y
peatones, especialmente en zonas donde existe alta
concentración peatonal y ausencia de infraestructura
de protección. Esta situación se vuelve más crítica en
entornos hospitalarios y escolares, donde confluyen
personas con movilidad reducida, niñas y niños, así
como familiares que permanecen en espera en las in-
mediaciones de dichos inmuebles.

El número de peatones fallecidos en siniestros viales
mantiene una incidencia relevante, lo que evidencia la
necesidad de fortalecer medidas preventivas desde el
diseño de la infraestructura vial. Asimismo, la distri-
bución de víctimas por tipo de usuario muestra que las
personas peatonas representan una proporción signifi-
cativa de los fallecimientos, lo que refuerza la necesi-
dad de implementar infraestructura de protección en
entornos de alta concentración de personas2.

Esta problemática se evidenció recientemente en el es-
tado de México, donde un vehículo impactó a varias
personas que se encontraban esperando información
de familiares internados afuera de un hospital3. Las
víctimas permanecían en la vía pública sin protección
física que delimitara el espacio peatonal, lo que derivó
en consecuencias fatales. Este tipo de hechos refleja la
vulnerabilidad de quienes deben permanecer en exte-
riores hospitalarios, muchas veces en banquetas redu-
cidas o directamente sobre la calle, sin infraestructura
que reduzca la exposición al tránsito vehicular.

Según datos del Informe de Salud Pública sobre la Si-
tuación de la Seguridad Vial 2023-20244, elaborado
conjuntamente por la Secretaría de Salud y el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 2023
se registraron 16 mil 772 defunciones por siniestros
viales en el país, lo que representa una tasa de 12.8
muertes por cada 100 mil habitantes. El grupo más
numeroso dentro de los fallecidos con tipo de usuario
identificado fue el de peatones atropellados, con 2 mil
921 defunciones5.

El número de siniestros totales creció 4.1 por ciento
entre 2018 y 2023, al pasar de 377 mil 518 a 393 mil
147 eventos registrados a nivel nacional. A pesar de
que el número de lesionados descendió ligeramente,
las muertes totales aumentaron, lo que evidencia que
los siniestros son cada vez más letales. En el primer
trimestre de 2025, los peatones representaron 29.7 por
ciento de las personas fallecidas en hechos de tránsito
en la Ciudad de México, siendo el segundo grupo más
afectado después de los motociclistas6.

Las cifras antes mencionadas evidencian la necesidad
de tomar medidas urgentes que atiendan estos hechos
que día a día afectan a la población usuarias de la vía,
quienes deberían estar seguras en todo momento, más
aún cuando están a espera de información por algún
familiar fuera de un hospital.
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La siguiente tabla muestra la distribución de defuncio-
nes por tipo de usuario de la vía en México durante
2023, con base en los registros de mortalidad de Inegi
y la Secretaría de Salud:

A nivel mundial, el Informe sobre la Situación Mun-
dial de la Seguridad Vial 2023 de la Organización
Mundial de la Salud reporta que 1.19 millones de
personas fallecen cada año en siniestros de tránsito,
siendo los accidentes viales la principal causa de
muerte en niñas, niños y jóvenes de entre 5 y 29
años7. Del total de víctimas mortales, 53 por ciento
corresponde a usuarios vulnerables de la vía: peato-
nes (23 por ciento), motociclistas (21 por ciento), ci-
clistas (6 por ciento) y usuarios de micromovilidad (3
por ciento)8. Asimismo, el informe alerta que sólo 21
por ciento de las carreteras evaluadas cumple con un
estándar mínimo de seguridad de 3 estrellas para pe-
atones, y 0.2 por ciento cuenta con infraestructura ci-
clista adecuada.

En el ámbito regional, la Organización Panamericana
de la Salud reporta que en América Latina y el Caribe
mueren más de 130 mil personas anualmente por si-
niestros viales, y que los peatones representan 17 por
ciento de las muertes en la región para 20219. Esta ten-
dencia, lejos de mejorar, ha registrado un incremento
de 39 a 47 por ciento en la participación de usuarios
vulnerables dentro del total de fallecidos desde 2009 a
2021.

En este tema de interés México ha asumido compro-
misos internacionales orientados a fortalecer la seguri-
dad vial. Mediante la Resolución A/RES/74/299 de la
Asamblea General de la ONU, se proclamó el Decenio
de Acción para la Seguridad Vial 2021-2030, con el
objetivo de reducir al menos en 50 por ciento las
muertes y lesiones por siniestros viales10. A nivel na-
cional, la Estrategia Nacional de Movilidad y Seguri-
dad Vial (Enamov) 2023-2042 contempla el fortaleci-
miento de infraestructura segura como uno de sus ejes
prioritarios.

Asimismo, el Plan Mundial para el Decenio de Acción
para la Seguridad Vial 2021-203011, elaborado por la
Organización Mundial de la Salud y las Comisiones
Regionales de las Naciones Unidas, constituye un do-
cumento de orientación para los estados con el fin de
implementar políticas que mejoren el diseño de las ví-
as, fortalezcan la seguridad de los usuarios y promue-
van entornos seguros para la movilidad peatonal. Di-
cho plan propone la necesidad de acelerar acciones
para hacer más seguros los desplazamientos a pie y re-
ducir los riesgos mediante infraestructura adecuada y
medidas preventivas en el entorno vial.

De igual manera, la OMS ha señalado que los sinies-
tros viales provocan aproximadamente 1.3 millones de
muertes al año a nivel global, siendo una de las princi-
pales causas de fallecimiento en niñas, niños y jóve-
nes, y que gran parte de estas muertes son prevenibles
mediante el diseño de calles seguras, infraestructura
adecuada y medidas que protejan a las personas que
caminan. Estas recomendaciones forman parte del en-
foque de “Sistema Seguro”, que promueve la reduc-
ción de riesgos mediante intervenciones físicas en el
entorno vial12.

La experiencia internacional ha demostrado que el di-
seño del entorno vial influye directamente en la ocu-
rrencia de lesiones a peatones, y que la incorporación
de elementos físicos de protección, como bolardos, va-
llas de contención o zonas de amortiguamiento, con-
tribuye a reducir la probabilidad de invasión vehicular
en áreas de alta concentración peatonal. Estas medidas
forman parte de estrategias de infraestructura segura
implementadas en entornos escolares y hospitalarios
para delimitar el espacio peatonal y proteger a las per-
sonas usuarias vulnerables frente a pérdidas de control
vehicular o conducción imprudente.
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La investigación en el contexto mexicano ha encontra-
do que factores de infraestructura (incluyendo la pre-
sencia o ausencia de barreras físicas) se asocian direc-
tamente con el número de atropellamientos registrados
en entornos urbanos, lo que refuerza la necesidad de
intervenciones físicas en el entorno vial como medida
preventiva prioritaria.

Los bolardos y vallas peatonales cumplen varias fun-
ciones clave que los hacen especialmente idóneos pa-
ra entornos hospitalarios y escolares: previenen el ac-
ceso no autorizado de vehículos a zonas peatonales,
delimitan áreas de seguridad frente a edificios públi-
cos, mejoran la movilidad reduciendo riesgos en ban-
quetas, y facilitan el cumplimiento de reglamentos de
tránsito. Su instalación representa una inversión de ba-
jo costo en comparación con los recursos humanos y
financieros necesarios para vigilancia permanente.

Esta propuesta de reforma aporta a la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, al incorporar un criterio
específico de protección peatonal en entornos donde
existe mayor exposición al riesgo. Con ello, se fortale-
ce el enfoque preventivo de la legislación actual, pro-
moviendo infraestructura que reduzca la probabilidad
de atropellamientos sin imponer soluciones rígidas,
permitiendo que las autoridades competentes adopten
las medidas más adecuadas conforme a las condicio-
nes de cada vialidad.

De igual manera contribuye a consolidar los principios
de jerarquía de la movilidad, accesibilidad universal y
seguridad vial, al promover la implementación de in-
fraestructura de protección peatonal en zonas de alta
exposición. Asimismo, permite priorizar intervencio-
nes en vialidades primarias y áreas con flujo constan-

te de personas, fortaleciendo la planeación urbana
orientada a la prevención de siniestros viales.

Con la incorporación de este criterio en el artículo 35
de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, se
refuerza el diseño de entornos más seguros, se protege
la integridad de las personas y se contribuye a dismi-
nuir la incidencia de atropellamientos en espacios don-
de la presencia peatonal es constante. De esta manera,
la iniciativa representa una medida preventiva que
complementa el marco jurídico vigente y fortalece la
seguridad de quienes transitan o permanecen en inme-
diaciones de hospitales y centros educativos.

Por lo expuesto, el objetivo de la presente iniciativa es
incorporar dentro de los criterios para el diseño de in-
fraestructura vial la implementación de elementos de
protección peatonal en los accesos y perímetros de
hospitales, centros de salud, escuelas y demás instala-
ciones que concentren población vulnerable, particu-
larmente cuando se ubiquen en vialidades primarias,
de alta velocidad o con ascenso y descenso frecuente
de personas, con la finalidad de reducir el riesgo de
atropellamientos y fortalecer la seguridad de quienes
transitan o permanecen en dichos entornos.

A continuación, se agrega un cuadro comparativo de la
propuesta de reforma:
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Por lo expuesto, me permito someter a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de:

Decreto por el que se adiciona una fracción II Bis al
artículo 35 de la Ley General de Movilidad y Segu-
ridad Vial

Único. Se adiciona una fracción II Bis al artículo 35 de
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para
quedar como sigue:

Artículo 35. Criterios para el diseño de infraestructura
vial.

La federación, las entidades federativas, los munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México en el ámbito de su competencia considerarán,
además de los principios establecidos en la presente
Ley, los siguientes criterios en el diseño y operación
de la infraestructura vial, urbana y carretera, para ga-
rantizar una movilidad segura, eficiente y de calidad:

I. y II. …

II Bis. La implementación de elementos de pro-
tección peatonal en los accesos y perímetros de
hospitales, centros de salud, escuelas y demás
instalaciones que concentren población vulnera-
ble, a fin de reducir el riesgo de atropellamientos
y siniestros viales, particularmente cuando se
ubiquen en vialidades primarias, de alta veloci-

dad o con ascenso y descenso frecuente de perso-
nas.

III. a XIV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las autoridades competentes, en el ámbito
de sus atribuciones, considerarán lo dispuesto en el
presente decreto en el diseño, construcción, adecua-
ción y mantenimiento de la infraestructura vial.

Tercero. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano, en coordinación con las autoridades
competentes, podrá emitir o actualizar los lineamien-
tos técnicos necesarios para la implementación de ele-
mentos de protección peatonal en entornos hospitala-
rios y escolares.

Notas

1 Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, disponible en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGMSV.pdf

2 Informe de salud pública sobre la situación de la seguridad vial,

México 2023-2024, disponible en https://www.gob.mx/salud/do-

cumentos/informe-de-salud-publica-sobre-la-situacion-de-la-se-

guridad-vial-mexico-2023-2024

3 Automovilista atropella a familias afuera de hospital del IMSS

en Tecámac: hay 4 muertos y siete heridos, disponible en

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/06/automovilista-atro-

pella-a-familias-afuera-de-hospital-del-imss-en-tecamac-hay-4-

muertos-y-siete-heridos/

4 Informe de salud pública sobre la situación de la seguridad vial,

México 2023-2024, disponible en https://www.gob.mx/salud/do-

cumentos/informe-de-salud-publica-sobre-la-situacion-de-la-se-

guridad-vial-mexico-2023-2024

5 Estadísticas de Defunciones Registradas (EDR), disponible en :

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2024/EDR/EDR2023_Dtivas.pdf

6 Semovi-Ciudad de México. Reporte Trimestral de Hechos de

Tránsito, enero-marzo 2025. Ciudad de México: Semovi; 2025,
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disponible en: https://www.semovi.cdmx.gob.mx/storage/app/me-

dia/HT/2025/ReporteHT_1erTrimestre2025.pdf

7 Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial 2023,

disponible en

https://www.who.int/es/publications/i/item/9789240086517

8 A pesar de los notorios progresos, la seguridad vial sigue siendo

un problema apremiante para el mundo, disponible en

https://www.paho.org/es/noticias/13-12-2023-pesar-notorios-pro-

gresos-seguridad-vial-sigue-siendo-problema-apremiante-para

9 Nuevo informe de la OPS sobre seguridad vial destaca avances

lentos y desiguales en la reducción de las muertes por tránsito en

las Américas, disponible en https://www.paho.org/es/noticias/22-

1-2025-nuevo-informe-ops-sobre-seguridad-vial-destaca-avances-

lentos-desiguales

1 0

https://contralaviolenciavial.org/uploads/A_RES_74_299_S.pdf

11 Plan mundial para el decenio de acción para la seguridad vial

2021-2030, disponible en

https://www.who.int/es/publications/m/item/global-plan-for-the-

decade-of-action-for-road-safety-2021-2030

12 Traumatismos causados por el tránsito, disponible en

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/road-traffic-

injuries

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de abril de 2026.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN

INTEGRAL CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ENTORNOS DIGITALES, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA PAOLA MICHELL LONGORIA LÓPEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADA-
NO

La que suscribe, Paola Michell Longoria López, dipu-
tada de la LXVI Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código Penal Federal, en materia de protección inte-
gral contra la explotación sexual de niñas, niños y ado-
lescentes en entornos digitales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La protección de niñas, niños y adolescentes (en ade-
lante NNA) constituye una obligación primordial del
Estado mexicano, consagrada en el artículo 4o. consti-
tucional y en los tratados internacionales de los que
México es parte. En el contexto de la transformación
digital acelerada que experimenta la sociedad contem-
poránea, los riesgos a los que se enfrentan las personas
menores de edad se han multiplicado exponencial-
mente, configurando nuevas modalidades de violencia
sexual que exigen una respuesta legislativa integral,
progresista y centrada en los derechos humanos.

México ocupa el segundo lugar mundial en turismo
sexual infantil y el primer lugar en generación de ma-
terial de abuso y explotación sexual infantil (común-
mente conocidas como MASI) según datos de orga-
nismos internacionales.1

De acuerdo con cifras del Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia (UNICEF), la industria de la ex-
plotación sexual de NNA en México genera aproxima-
damente 34 mil millones de pesos anuales, lo que
evidencia la magnitud de una problemática que tras-
ciende el ámbito meramente delictivo para constituir-
se en una crisis de derechos humanos de dimensiones
estructurales.
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Según datos del Internet Watch Foundation (IWF),
aproximadamente 60 por ciento del material de abuso
sexual infantil a nivel global tiene conexión con Mé-
xico, ya sea por su producción, distribución o almace-
namiento.2

La Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de
Tecnologías de la Información en los Hogares (EN-
DUTIH) 2024 del Inegi revela que 78.6 por virnto de
la población de 6 años o más es usuaria de internet, y
que la edad promedio de primer contacto con disposi-
tivos digitales ha disminuido a los 8 años. Esta reali-
dad expone a millones de NNA a entornos digitales
donde la supervisión parental resulta insuficiente y
donde los mecanismos de protección institucional son
aún precarios.3

En el período 2024-2025, los reportes de material de
abuso y explotación sexual infantil en México aumen-
taron 86 por ciento, según datos del Consejo Ciudada-
no para la Seguridad y Justicia, lo que evidencia, no
solo un incremento en la comisión de estos delitos, si-
no también las limitaciones del marco jurídico vigente
para prevenirlos y sancionarlos eficazmente.4

La irrupción de tecnologías de inteligencia artificial
generativa ha añadido una dimensión particularmente
alarmante a esta problemática. La capacidad de gene-
rar imágenes y videos hiperrealistas de menores de
edad en situaciones sexuales –conocidos como deep-

fakes– mediante algoritmos de aprendizaje automático
representa un desafío sin precedentes para los marcos
legales tradicionales. Estas tecnologías permiten la
creación de MASI sin que necesariamente exista una
víctima directa identificable, pero cuya existencia nor-
maliza la sexualización de NNA, alimenta la demanda
de material real y puede utilizarse para la extorsión y
el acoso de menores específicos.

El fenómeno del grooming –entendido como el proce-
so deliberado mediante el cual una persona adulta es-
tablece contacto con un menor de edad a través de me-
dios digitales con la finalidad de ganar su confianza
para posteriormente involucrarlo en actividades de na-
turaleza sexual– se ha sofisticado con el uso de perfi-
les falsos, inteligencia artificial conversacional y pla-
taformas de videojuegos en línea. Asimismo, la
sextorsión digital, consistente en la amenaza de difun-
dir material sexual de un menor para obtener más ma-
terial, dinero o actos sexuales, se ha convertido en una

modalidad cada vez más prevalente que ha cobrado vi-
das de adolescentes víctimas.

Estas realidades exigen que el Estado mexicano adop-
te una postura legislativa que reconozca a NNA como
sujetos plenos de derechos en el entorno digital, que
actualice la tipificación penal para abarcar las nuevas
modalidades delictivas, que establezca obligaciones
concretas para las plataformas digitales y que garanti-
ce mecanismos efectivos de protección, prevención y
reparación del daño.

De acuerdo con lo anterior, si bien es cierto que se han
realizado importantes avances en materia de protec-
ción de las niñas, los niños y los adolescentes, se ob-
serva que el fenómeno evoluciona rápidamente, de tal
manera que la ley no siempre alcanza a atender todas
las problemáticas. Así se observaron que actualmente
es importante atender a lo siguiente:

1. Ausencia de tipificación de MASI generado
por inteligencia artificial. El Código Penal Federal
no contempla la generación de material de abuso se-
xual infantil mediante herramientas de inteligencia
artificial, aprendizaje automático, deepfakes u otras
tecnologías emergentes. Esta omisión crea un vacío
legal que permite la producción y distribución im-
pune de contenido sexualizado que representa a
NNA sin que necesariamente exista una víctima di-
recta, pero que alimenta las redes de explotación y
normaliza la violencia sexual contra la infancia.

2. Terminología inadecuada. La legislación vigen-
te utiliza el término “pornografía infantil” el cual es
una terminología que los organismos internaciona-
les, incluido ECPAT International y el Comité de
los Derechos del Niño, han señalado como inade-
cuada por cuanto sugiere la participación voluntaria
de NNA en la producción de material sexual, invi-
sibilizando la naturaleza abusiva y explotadora
de estas conductas. Es por eso que las Directrices
de Luxemburgo sobre Terminología recomien-
dan el uso de “material de abuso y explotación
sexual infantil” (MASI) para reflejar con precisión
la gravedad de estos hechos.5

Con base en lo anterior la presente iniciativa propone
un conjunto articulado de reformas y adiciones al Có-
digo Penal Federal que tiene por finalidad establecer
un marco de protección que atienda a las problemáti-
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cas antes referidas, lo anterior atendiendo al principio
del interés superior del menor.

Así la iniciativa busca realizar lo siguiente: 

1. Actualización terminológica: de “pornografía in-
fantil” a “material de abuso y explotación sexual in-
fantil”: La sustitución del término “pornografía in-
fantil” por “material de abuso y explotación sexual
infantil” responde a una exigencia ética, jurídica y
de política criminal. El término “pornografía” im-
plica consentimiento y participación voluntaria,
conceptos inaplicables a personas menores de edad.
Esta terminología invisibiliza el carácter abusivo de
los hechos y puede influir negativamente en la per-
cepción social y judicial de la gravedad de estos de-
litos. Es precisamente por lo anterior que Organis-
mos como ECPAT International, el Comité de los
Derechos del Niño y la Alianza Global WePRO-
TECT han instado a los Estados a adoptar esta ac-
tualización terminológica.6

2. Tipificación de MASI generado por inteligencia
artificial: La inclusión expresa de material genera-
do mediante inteligencia artificial, aprendizaje au-
tomático, deepfakes u otras tecnologías responde a
la necesidad de cerrar un vacío legal que actual-
mente permite la producción y distribución impune
de contenido sexualizado que representa a NNA.

Código Penal Federal
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Por lo expuesto se presenta ante esta Soberanía el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal, en ma-
teria de protección integral contra la explotación
sexual de niñas, niños y adolescentes en entornos
digitales

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 199 Septies; la denominación del Capítulo II del
Título Octavo del Libro Segundo; el primer párrafo
del artículo 202 y el artículo 202 Bis, adiciona un se-
gundo y un tercer párrafo al artículo 199 Septies; un
cuarto y un quinto párrafo al artículo 202, todos del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 199 Septies Se impondrá pena de cuatro a
ocho años de prisión y multa de cuatrocientos a mil dí-
as a quien, valiéndose de internet, redes sociales, cual-
quier aplicación digital, plataformas de comunicación,
videojuegos en línea, entornos de realidad virtual,
servicios de mensajería instantánea, o cualquier otro
medio o sistema informático o tecnológico, establezca
comunicaciones de contenido sexual o erótico con una
persona menor de dieciocho años de edad, o a quien no
tenga capacidad de comprender el significado del he-
cho o a personas que no tengan capacidad de resistir la
conducta.

La pena se incrementará en una tercera parte
cuando el autor utilice identidades falsas, perfiles

ficticios, o herramientas de inteligencia artificial
para simular ser menor de edad o para generar
contenido que facilite el engaño de la víctima.

La misma pena se aplicará a quien, por los medios
descritos en el primer párrafo, solicite imágenes,
videos, audios o cualquier otro material de conteni-
do sexual.

Capítulo II

Material de abuso y explotación sexual de personas
menores de dieciocho años de edad o de personas
que no tienen capacidad para comprender el significa-
do del hecho o de personas que no tienen capacidad
para resistirlo

Artículo 202 Comete el delito relativo a material de
abuso y explotación sexual de personas menores de
dieciocho años de edad o de personas que no tienen
capacidad para comprender el significado del hecho o
de personas que no tienen capacidad para resistirlo,
quien procure, obligue, facilite o induzca, por cual-
quier medio, a una o varias de estas personas a realizar
actos de exhibicionismo corporal o sexuales, con el
objeto de video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos,
exhibirlos o describirlos a través de anuncios impre-
sos, transmisión de archivos de datos en red pública o
privada de telecomunicaciones, sistemas de cómputo,
electrónicos o sucedáneos, o cualquier otro medio o
tecnología. Al autor de este delito se le impondrá pe-
na de siete a doce años de prisión y de ochocientos a
dos mil días multa.

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o
describa actos de exhibicionismo corporal o sexuales,
reales o simulados, en que participen una o varias per-
sonas menores de dieciocho años de edad o una o va-
rias personas que no tienen capacidad para compren-
der el significado del hecho o una o varias personas
que no tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá
la pena de siete a doce años de prisión y de ochocien-
tos a dos mil días multa, así como el decomiso de los
objetos, instrumentos y productos del delito.

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, al-
macene, distribuya, venda, compre, arriende, exponga,
publicite, transmita, importe o exporte el material a
que se refieren los párrafos anteriores.
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Se aplicará la misma sanción a quien edite, mani-
pule o genere mediante inteligencia artificial,
aprendizaje automático o cualquier otra tecnolo-
gía, imágenes, videos, audios o representaciones
gráficas que simulen o representen a personas me-
nores de dieciocho años de edad en actos sexuales,
de exhibicionismo corporal o en cualquier contexto
de connotación sexual, aun cuando no correspon-
dan a una persona real identificable.

Las penas previstas en este artículo se incrementa-
rán en una tercera parte hasta una mitad cuando:

I. El autor tenga parentesco por consanguinidad,
afinidad o civil, ejerza la patria potestad, tutela
o custodia, o tenga cualquier relación de con-
fianza, autoridad o cuidado sobre la víctima;

II. La víctima sea menor de doce años de edad;

III. La conducta se realice a través de redes or-
ganizadas o con participación de tres o más per-
sonas;

IV. El autor sea servidor público y se aproveche
de su cargo para la comisión del delito;

V. El autor utilice identidades falsas, perfiles fic-
ticios o suplantación de identidad para la comi-
sión del delito.

Artículo 202 Bis. Quien almacene, adquiera, posea,
descargue, visualice de manera deliberada y reite-
rada, o acceda con conocimiento a material de abu-
so y explotación sexual de personas menores de die-
ciocho años de edad, incluyendo material generado
mediante inteligencia artificial o cualquier otra tec-
nología, sin fines de comercialización o distribu-
ción, se le impondrán de tres a ocho años de prisión
y de trescientos a mil días multa. Asimismo, estará
sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 UNICEF, Explotación Sexual Infantil en línea, 2023.

h t t p s : / / w w w . u n i c e f . o r g / m e x i c o / c o m u n i c a d o s -

prensa/explotaci%C3%B3n-sexual-infantil

2 Internet Watch Foundation, Annual Report 2024.

https://www.iwf.org.uk/annual-report/

3 Inegi, Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecno-

logías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2024.

https://www.inegi.org.mx/programas/endutih/2024/

4 Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia, Informe 2024-

2025. https://www.consejociudadanomx.org/

5 Luxemburgo Guidelines on Terminology, ECPAT International,

2016. https://ecpat.org/luxembourg-guidelines/

6 Comité de los Derechos del Niño, Directrices relativas a la apli-

cación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los De-

rechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infan-

til y la utilización de niños en la pornografía, 2019 (CRC/C/156).

Recomienda explícitamente evitar el término “pornografía infan-

til” y usar “material de abuso sexual infantil” o “material de ex-

plotación sexual infantil”. Disponible

en: https://www.ohchr.org/es/documents/general-comments-and-

recommendations

Dado en el salón de sesiones, el 29 de abril de 2026.

Diputada Paola Michell Longoria López (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE RECONOCIMIEN-
TO DE ÁREAS BIOCULTURALES PROTEGIDAS, A CARGO DE

LA DIPUTADA PAOLA MICHELL LONGORIA LÓPEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Paola Michell Longoria López, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de
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Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en materia de reconocimiento de áreas
bioculturales protegidas, al tenor de las siguientes

Exposición de Motivos

México es el segundo país con mayor diversidad biocul-
tural del planeta, solo por detrás de Indonesia. No obs-
tante, esta riqueza, el marco jurídico ambiental vigente
carece de una figura específica que reconozca y proteja,
de manera integral, los territorios donde convergen la di-
versidad biológica y la cultura de los pueblos indígenas
y afromexicanos. La Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) regula las
áreas naturales protegidas bajo una lógica de conserva-
ción ecosistémica que, si bien reconoce la participación
de comunidades locales, no tutela de manera explícita la
dimensión simbiótica entre naturaleza y cultura que
constituye el patrimonio biocultural.

Es por lo anterior que la presente iniciativa propone
crear, en la LGEEPA, la categoría jurídica de áreas
bioculturales protegidas como instrumento comple-
mentario del sistema vigente de áreas naturales prote-
gidas, con el objeto de preservar sitios donde la biodi-
versidad y los sistemas de conocimientos tradicionales
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexi-
canos se encuentran indisolublemente ligados.

El patrimonio biocultural puede definirse como la pre-
servación conjunta de la biodiversidad y la cultura. Se
trata de un enfoque ambiental que reconoce la forma
en que el ser humano transforma la naturaleza para
desarrollar su propia cultura, mediante conocimientos
ecológicos y prácticas tradicionales de manejo de re-
cursos. A lo largo de los siglos, el medio ambiente ha
formado parte de las culturas originarias y, por tanto,
resulta fundamental preservar ambos desde una pers-
pectiva integrada.

De acuerdo con la Comisión Nacional para el Conoci-
miento y Uso de la Biodiversidad (Conabio), el patri-

monio biocultural es “el conocimiento y prácticas eco-
lógicas locales, la riqueza biológica asociada (ecosis-
temas, especies y diversidad genética), la formación
de rasgos de paisaje y paisajes culturales, así como la
herencia, memoria y prácticas vivas de los ambientes
manejados o construidos”.1

El término apareció por primera vez en 1996, durante
el congreso internacional Endangered Languages, En-
dangered Knowledge, Endangered Environments2 ce-
lebrado en la Universidad de California en Berkeley;
no obstante, fue en 2010 cuando adquirió reconoci-
miento mundial al ser adoptado por la UNESCO y la
Unión Internacional para la Conservación de la Natu-
raleza (UICN) en el marco de la Convención sobre la
Diversidad Biológica.3

En México, es fundamental comenzar a reconocer la
preservación del patrimonio biocultural porque somos
un país megadiverso; de hecho, somos considerados el
segundo Estado con mayor bioculturalidad del mundo,
solo por detrás de Indonesia. Las más de 68 agrupacio-
nes lingüísticas con 364 variantes, aunadas a una diver-
sidad biológica que equivale a 10 por ciento de la tota-
lidad del planeta, han permitido la integración de dos
universos: el histórico y el biológico. Todo ello, ha da-
do lugar a sistemas productivos únicos, paisajes natura-
les singulares y múltiples usos de los recursos naturales.
De hecho, el país cuenta con casi 200 especies de plan-
tas domesticadas de base alimentaria y más de tres mil
especies empleadas en la herbolaria tradicional.4

“En México, el largo proceso de humanización de
la naturaleza, producto de su historia cultural, social
y ecológica, ha hecho que cada especie de planta,
grupo de animales, tipo de suelo o de paisaje, de
montaña o manantial, casi siempre conlleve un co-
rrespondiente cultural: una expresión lingüística,
una categoría de conocimiento, una historia o una
leyenda, un significado mítico o religioso, un uso
práctico, o una vivencia individual o colectiva. En
efecto, la notable presencia de los pueblos indíge-
nas o mesoamericanos en las áreas rurales del país
y muy especialmente en sus porciones de mayor ri-
queza biológica, hacen del binomio cultura-natura-
leza un asunto obligado.”5

Es por lo anterior que se ha impulsado una política pú-
blica ambiental orientada al reconocimiento y la pro-
tección de las zonas bioculturales. La Conabio ha ini-
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ciado campañas para difundir el patrimonio biocultural
del país y el mapeo de zonas con estas características.6

Por lo que se refiere al ámbito normativo, los artículos
2o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos reconocen explícitamente la di-
mensión biocultural del patrimonio nacional. De he-
cho, el artículo 2o., apartado A, fracción VI –tras la re-
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 30 de septiembre de 2024– reconoce a los pueblos y
comunidades indígenas el derecho a:

“Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bio-
culturalidad y la integridad de sus tierras, incluidos
sus lugares sagrados declarados por la autoridad
competente, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables en la materia.”7

Por su parte, el artículo 4o. constitucional, en el párrafo re-
lativo al derecho a la alimentación, dispone que “todo otro
uso del maíz genéticamente modificado debe ser evalua-
do en los términos de las disposiciones legales para que-
dar libre de amenazas para la bioseguridad, la salud y el
patrimonio biocultural de México y su población”.8

Si bien es claro que ya existe política pública orienta-
da a preservar y proteger las zonas bioculturales, éstas
no cuentan con la categoría de zona natural protegida
y por tanto no existen criterios normativos claros para
su preservación. Esto último es importante porque el
régimen vigente de áreas naturales protegidas, previs-
to en los artículos 44 a 77 Bis de la LGEEPA, se arti-
cula en torno a categorías que privilegian el compo-
nente ecosistémico (reservas de la biosfera, parques
nacionales, monumentos naturales, áreas de protec-
ción de recursos naturales, áreas de protección de flo-
ra y fauna, santuarios y áreas destinadas voluntaria-
mente a la conservación) y por tanto no se centran en
preservar la interacción del medio ambiente con los
pueblos originarios. 

Es precisamente por lo anterior que el reconocimiento
de la figura de áreas bioculturales protegidas res-
ponde a tres objetivos concurrentes: 

I. Reconoce jurídicamente el binomio naturaleza-
cultura como bien jurídico tutelado;

II. Dota al Estado mexicano de un instrumento es-
pecífico para implementar sus obligaciones interna-

cionales derivadas del Convenio 169 de la OIT y
del Protocolo de Nagoya; y (

III. Fortalece a los pueblos y comunidades indígenas
y afromexicanos como sujetos de derecho en la ges-
tión de sus territorios y saberes tradicionales, asegu-
rando su consentimiento libre, previo e informado.

Para mayor claridad, se presenta el cuadro comparati-
vo entre el texto vigente y la propuesta de reforma.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente
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Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración
de esta soberanía el siguiente:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente

Artículo Único. Se reforman la fracción II del artí-
culo 2, la fracción VIII del artículo 5 y la fracción V
del artículo 7, y se adiciona una fracción II Bis al ar-
tículo 3, todos de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 2o. Se consideran de utilidad pública:

I. …

II. El establecimiento, protección y preservación de
las áreas naturales y bioculturales protegidas y de
las zonas de restauración ecológica;

III. a V. …

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende
por:

I. y II. …

II Bis. Áreas bioculturales protegidas: las zonas
del territorio nacional y aquellas sobre las que la
nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las que

la diversidad biológica se encuentra indisoluble-
mente asociada a los sistemas de conocimientos,
prácticas, cosmovisiones, instituciones y mani-
festaciones culturales de los pueblos y comuni-
dades indígenas y afromexicanos, y cuya preser-
vación requiere un manejo integrado entre la
conservación ecológica y la continuidad cultural,
en los términos de la presente ley;

III. a XXXIX. …

Artículo 5o. Son facultades de la federación:

I. a VII. …

VIII. El establecimiento, regulación, administra-
ción y vigilancia de las áreas naturales y biocultu-
rales protegidas de competencia federal. Tratándo-
se de áreas bioculturales, su establecimiento,
modificación o extinción requerirá, en todo caso,
consulta previa, libre, informada, culturalmente
adecuada y de buena fe a los pueblos y comuni-
dades indígenas y afromexicanos cuyos territo-
rios o derechos puedan resultar afectados, en los
términos del Convenio 169 de la Organización
Internacional del Trabajo;

IX. a XXII. …

Artículo 7o. Corresponden a los estados, de confor-
midad con lo dispuesto en esta ley y las leyes locales
en la materia, las siguientes facultades:

I. a IV. …

V. El establecimiento, regulación, administración y
vigilancia de las áreas naturales y bioculturales
protegidas previstas en la legislación local, con la
participación de los gobiernos municipales y de los
pueblos y comunidades indígenas y afromexica-
nos asentados en las mismas;

VI. a XXII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. La persona titular del Poder Ejecutivo fede-
ral, en un plazo no mayor a ciento ochenta días natu-
rales contados a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto, realizará las adecuaciones necesarias al
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas
Naturales Protegidas, a efecto de regular el procedi-
miento de declaratoria, administración, manejo, vigi-
lancia, modificación y extinción de las áreas biocultu-
rales protegidas, así como los mecanismos de consulta
previa, libre e informada a los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanos.

Tercero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en coordinación con la Comisión Nacional
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, la
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y el
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, integrará
en un plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco dí-
as naturales contados a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto el Registro Nacional de Áreas Bio-
culturales Protegidas, como instrumento público, gra-
tuito y de libre consulta.

Cuarto. Las erogaciones que, en su caso, se generen
con motivo de la entrada en vigor del presente Decre-
to se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las
dependencias y entidades competentes en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal
correspondiente, por lo que no se autorizarán recursos
adicionales para tales efectos.

Notas

1 Conabio, “Patrimonio Biocultural”, disponible en

https://www.biodiversidad.gob.mx/diversidad/patrimonio-biocul-

tural.

2 Toledo, Víctor M.; Barrera-Bassols, Narciso y Boege, Eckart.

¿Qué es la diversidad biocultural?, documento de trabajo PAPI-

ME-UNAM, disponible en https://www.aacademica.org/eckart.bo-

ege/29.

3 Ibídem.

4 Conabio, obra citada.

5 Toledo, Barrera-Bassols y Boege, obra citada, página 40.

6 Conabio, sitio institucional, https://www.gob.mx/conabio.

7 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del artículo 2o. de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades

Indígenas y Afromexicanos, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 30 de septiembre de 2024.

8 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-

nes de los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, en materia de conservación y protección

de los maíces nativos, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción (énfasis añadido).

Dado en el salón de sesiones, el 29 de abril de 2026.

Diputada Paola Michell Longoria López (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE LA DEBIDA DILI-
GENCIA AMBIENTAL Y LA RESPONSABILIDAD CORPORATI-
VA, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA HERNÁNDEZ

GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Laura Hernández García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXVI Legislatura, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos
6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa con proyecto de decreto basada en
la siguiente

Exposición de Motivos

La arquitectura jurídica ambiental de México ha ope-
rado bajo una lógica de fiscalización directa y atomi-
zada, centrada en el impacto inmediato del agente eco-
nómico, pero omitiendo la red de externalidades
generadas a lo largo de su cadena de valor.
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La globalización de los mercados exige que las em-
presas de gran escala asuman una corresponsabilidad
no sólo por sus operaciones, sino por los daños am-
bientales y violaciones a derechos humanos cometidos
por sus proveedores y subcontratistas. El modelo ac-
tual de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LGEEPA) resulta insuficien-
te para capturar la complejidad de los daños transfron-
terizos o indirectos en ecosistemas críticos.

La presente propuesta introduce el concepto de Debi-
da Diligencia Ambiental (DDA), inspirado en estánda-
res internacionales de vanguardia como la Ley alema-
na sobre la debida diligencia corporativa en las
cadenas de suministro (LkSG, por su sigla en alemán),
cuyo objetivo es fortalecer el respeto de los derechos
humanos y de estándares ambientales en las cadenas
de suministro globales por parte de las empresas, ya
que, obliga a las empresas en Alemania a determinar si
su actividad comercial puede conllevar violaciones de
derechos humanos o ciertos riesgos ambientales.1

El objetivo es integrar este concepto como una obliga-
ción rectora, exigiendo que las empresas identifiquen,
prevengan y mitiguen riesgos no sólo en su área de ne-
gocio propia, sino en toda su cadena de suministro,
desde la extracción de materias primas hasta la entre-
ga al consumidor final.

Al implementar este nuevo título, los Estados Unidos
Mexicanos no sólo cumplen con el Acuerdo de Escazú
en materia de transparencia proactiva, sino que dota de
herramientas reales a la ciudadanía para exigir justicia
ante daños causados por redes de suministro opacas
que actualmente evaden su responsabilidad civil y am-
biental.

Con ello, buscamos que la justicia ambiental sea pre-
ventiva y no meramente reactiva, asegurando que el
desarrollo económico no se logre a expensas de los de-
rechos humanos de las generaciones presentes y futu-
ras.

Fundamentación técnica y de derechos humanos

En México, la responsabilidad ambiental se ha limita-
do históricamente al sitio de operación autorizado. No
obstante, gran parte de la degradación de suelos, con-
taminación de cuerpos de agua y emisiones de conta-
minantes orgánicos persistentes (COPs) ocurre en los

eslabones más débiles de la cadena de valor, donde la
vigilancia de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (Profepa) es limitada. 

La falta de un marco de debida diligencia permite que
grandes corporativos se desmarquen de la devastación
ecológica de sus proveedores, generando lagunas de
impunidad que contravienen el derecho constitucional
a un medio ambiente sano.

Actualmente, la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente establece que quien afec-
te el ambiente está obligado a prevenir y reparar el da-
ño. Sin embargo, este enfoque de “quien contamina
paga” es insuficiente en una economía globalizada
donde los riesgos ambientales se externalizan a través
de proveedores indirectos. La falta de trazabilidad y de
mecanismos de queja efectivos genera zonas de impu-
nidad ecológica.

Bajo la visión de Movimiento Ciudadano, esta refor-
ma pone a la ciudadanía al centro al democratizar la
vigilancia ambiental. Se alinea con el principio de jus-
ticia transicional al reconocer que la reparación del
daño debe ser integral y alcanzar a quienes se benefi-
cian económicamente de la explotación insostenible
de recursos.

Asimismo, fortalece el pacto federal, permitiendo que
las entidades federativas y municipios participen en la
supervisión de estas obligaciones corporativas, des-
centralizando la fiscalización y dotando de mayor
transparencia a los mercados locales.

El Acuerdo de Escazú2 es el eje motor de esta reforma,
particularmente en sus artículos sobre acceso a la in-
formación ambiental (artículo 5)3 y justicia ambiental
(artículo 8).4 La debida diligencia es un derecho ins-
trumental: permite que comunidades indígenas y gru-
pos vulnerables conozcan los riesgos de un proyecto
antes de que el daño sea irreversible.

La propuesta incorpora la obligatoriedad de establecer
mecanismos de queja internos en las empresas, garan-
tizando un entorno seguro para los defensores ambien-
tales y reduciendo la asimetría de poder entre corpora-
tivos y ciudadanía.

Además, se adopta la estructura técnica de la “LkSG”

para definir la “cadena de suministro” como el con-
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junto de pasos necesarios para producir bienes o pres-
tar servicios, integrando el área de negocio propia y a
los proveedores directos e indirectos. Las obligaciones
de debida diligencia incluyen:

1. Gestión de riesgos: implementar sistemas para
identificar violaciones inminentes a prohibiciones
ambientales, como el manejo inadecuado de resi-
duos peligrosos o la contaminación de cuerpos de
agua.

2. Análisis de riesgo y medidas preventivas: rea-
lizar auditorías anuales y adoptar estrategias de
contratación que exijan estándares ambientales a
los proveedores.

3. Acción remediadora: obligación de detener la
violación de derechos ambientales de forma inme-
diata en el área propia y mediante planes de reme-
diación con proveedores.

A continuación, se incluye un cuadro comparativo de
la propuesta:

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente
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Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente

Único. Se reforman la fracción IV del artículo 15; el
párrafo segundo del artículo 38; el párrafo primero del
artículo 159 Bis; el párrafo primero del artículo 159
Bis 3; y se adicionan las fracciones III Bis, V Ter,
XXVII Bis y XXVII Ter al artículo 3; el artículo 38
Bis 3; la fracción VI al artículo 171; el Título Séptimo;
y los artículos 205, 206, 207, y 208; todos a la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.

I. a III. …

III Bis. Área de Negocio Propia: Actividad de la
empresa para lograr su objetivo comercial, in-
cluyendo empresas del grupo sobre las que se
ejerce influencia decisiva.

IV. a V Bis. …

V Ter. Cadena de Suministro: Se refiere a todos
los productos y servicios de una empresa, abar-
cando todos los pasos necesarios para producir-
los y prestarlos, desde la extracción de materias
primas hasta la entrega al cliente final. Incluye el
área de negocio propia, de sus proveedores di-
rectos e indirectos.

VI. a XXVII. …

XXVII Bis. Proveedor Directo: Socio contrac-
tual indispensable para la producción. 
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XXVII Ter. Proveedor Indirecto: Cualquier enti-
dad cuyos suministros son necesarios, sin mediar
contrato directo.

XXVIII. a XXXIX. …

…

Artículo 15.

I. a III. …

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o
puedan afectar el ambiente, está obligado a ejercer
una debida diligencia ambiental, identificando,
previniendo y minimizando riesgos en su propia
operación y cadena de suministro, prevenir, mini-
mizar o reparar los daños que cause, así como a asu-
mir los costos que dicha afectación implique. Asi-
mismo, debe incentivarse a quien proteja el
ambiente, promueva o realice acciones de mitiga-
ción y adaptación a los efectos del cambio climáti-
co y aproveche de manera sustentable los recursos
naturales;

V. a XX. …

…

Artículo 38. Los productores, empresas u organiza-
ciones empresariales podrán desarrollar procesos vo-
luntarios de autorregulación ambiental, a través de los
cuales mejoren su desempeño ambiental, respetando la
legislación y normatividad vigente en la materia y se
comprometan a superar o cumplir mayores niveles,
metas o beneficios en materia de protección ambien-
tal.

Las empresas de gran escala estarán obligadas a
implementar un Sistema de Gestión de Riesgos pa-
ra la fiscalización privada de sus impactos ambien-
tales y los de su cadena de suministro.

I. a IV. …

…

Artículo 38 Bis 3. Las empresas obligadas confor-
me al artículo 38, deberán: 

I. Realizar análisis de riesgo anuales;

II. Establecer medidas preventivas contractuales
con proveedores; 

III. Implementar un mecanismo de queja inde-
pendiente y accesible; y 

Publicar un informe anual de sostenibilidad y debi-
da diligencia, mismo que deberá de ser entregado a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales conformidad con lo establecido en el artículo
159 BIS y 159 BIS 3.

…

Artículo 159 Bis. La Secretaría desarrollará un Siste-
ma Nacional de Información Ambiental y de Recursos
Naturales que tendrá por objeto registrar, organizar,
actualizar y difundir la información ambiental nacio-
nal y los informes anuales de debida diligencia de
las entidades privadas, que estará disponible para su
consulta y que se coordinará y complementará con el
Sistema de Cuentas Nacionales a cargo del Instituto
Nacional de Estadística, Geografía e Informática.

…

Artículo 159 Bis 3. Toda persona tendrá derecho a que
la Secretaría, las entidades federativas, los Municipios
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico pongan a su disposición la información ambiental
que les soliciten, en los términos previstos por esta
Ley, incluyendo el informe anual de debida diligen-
cia de las entidades privadas, el cual deberá deta-
llar los riesgos detectados, las medidas preventivas
adoptadas y la eficacia de sus acciones remediado-
ra. En su caso, los gastos que se generen, correrán por
cuenta del solicitante.

…

Artículo 171. …

I. a V. …

VI. Exclusión de procedimientos de contratación
pública por un periodo de hasta tres años para
empresas sancionadas por infracciones graves de
debida diligencia ambiental.
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…

Título Séptimo
De la Debida Diligencia Ambiental y
la Responsabilidad Corporativa en la 

Cadena de Suministro

Artículo 205. Las empresas que operen en territo-
rio nacional deberán establecer un sistema de ges-
tión de riesgos para identificar, prevenir y minimi-
zar impactos adversos al ambiente en su cadena de
suministro, incluyendo proveedores directos e indi-
rectos.

Artículo 206. Para efectos de esta Ley, se conside-
ran riesgos ambientales en la cadena de suministro
la liberación de contaminantes orgánicos persisten-
tes, la exportación ilegal de residuos peligrosos y
cualquier daño a ecosistemas críticos que compro-
meta los servicios ecosistémicos de las comunidades
locales.

Artículo 207. Las empresas estarán obligadas a pu-
blicar un informe anual de debida diligencia am-
biental, de conformidad con los artículos 38 BIS 3,
159 BIS Y 159 BIS 3. Este informe debe incluir las
medidas de remediación adoptadas ante infraccio-
nes detectadas en su red de suministro.

Artículo 208. El incumplimiento de las obligaciones
de debida diligencia ambiental dará lugar a res-
ponsabilidad civil objetiva de las empresas obliga-
das por los daños al ambiente causados en su cade-
na de suministro, cuando dichos daños sean
consecuencia de las actividades vinculadas a su
operación, independientemente de la existencia de
culpa o negligencia, sin perjuicio del derecho de re-
petición contra el proveedor responsable. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Para la implementación de los informes a
los que se refieren los artículos 159 Bis y 159 Bis 3,
estos deberán publicarse a más tardar un año después
de la entrada en vigor del presente decreto.

Notas

1 Gesetz über die unternehmerischen Sorgfaltspflichten zur Ver-

meidung von Menschenrechtsverletzungen in Lieferketten, dispo-

nible en https://www.gesetze-im-

internet.de/lksg/BJNR295910021.html Con apoyo del documento

“La Ley alemana sobre la debida diligencia corporativa en las ca-

denas de suministro Consecuencias para empresas en los países

contraparte y ofertas de apoyo público”, disponible en www.ba-

fa.de 

2 Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Partici-

pación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en

América Latina y el Caribe, consultado en

https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu 

3 1. Cada Parte deberá garantizar el derecho del público de acce-

der a la información ambiental que está en su poder, bajo su con-

trol o custodia, de acuerdo con el principio de máxima publicidad;

2. El ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental

comprende: a) solicitar y recibir información de las autoridades

competentes sin necesidad de mencionar algún interés especial ni

justificar las razones por las cuales se solicita; b) ser informado en

forma expedita sobre si la información solicitada obra o no en po-

der de la autoridad competente que recibe la solicitud; y c) ser in-

formado del derecho a impugnar y recurrir la no entrega de infor-

mación y de los requisitos para ejercer ese derecho; 3. Cada Parte

facilitará el acceso a la información ambiental de las personas o

grupos en situación de vulnerabilidad, estableciendo procedimien-

tos de atención desde la formulación de solicitudes hasta la entre-

ga de la información, considerando sus condiciones y especifici-

dades, con la finalidad de fomentar el acceso y la participación en

igualdad de condiciones; 4. Cada Parte garantizará que dichas per-

sonas o grupos en situación de vulnerabilidad, incluidos los pue-

blos indígenas y grupos étnicos, reciban asistencia para formular

sus peticiones y obtener respuesta.

4 Cada parte garantizará el derecho a acceder a la justicia en asun-

tos ambientales de acuerdo con las garantías del debido proceso.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de abril de 2026.

Diputada Laura Hernández García (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE PROHIBICIÓN DE

DISCRIMINACIÓN LABORAL POR ORIENTACIÓN SEXUAL,
IDENTIDAD DE GÉNERO, EXPRESIÓN DE GÉNERO Y CARAC-
TERÍSTICAS SEXUALES, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA

HERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Laura Hernández García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXVI Legislatura, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos
6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de prohibición de discrimina-
ción laboral por orientación sexual, expresión de gé-
nero, identidad de género y características sexuales,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El sistema jurídico laboral mexicano presenta una
omisión normativa crítica al no reconocer explícita-
mente a la orientación sexual, identidad de género,
expresión de género y características sexuales como
categorías protegidas contra la discriminación a pesar
de que algunos instrumentos internacionales y nacio-
nales han sugerido una actualización conceptual en la
materia. 

En ese sentido, la Convención Interamericana contra
toda forma de Discriminación e Intolerancia contem-
pla que “La discriminación puede estar basada en mo-
tivos de nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual,
identidad y expresión de género, idioma, religión,
identidad cultural, opiniones políticas o de cualquier
otra naturaleza, origen social, posición socioeconómi-
ca, nivel de educación, condición migratoria, de refu-
giado, repatriado, apátrida o desplazado interno, disca-
pacidad, característica genética, condición de salud
mental o física, incluyendo infectocontagiosa, psíqui-
ca incapacitante o cualquier otra”.1

Hay que tomar en cuenta que, otros compendios de re-
comendaciones o leyes como los Principios de Yogya-
karta, dados a conocer desde 2006, se han convertido
en una declaración sobre los derechos humanos de las

personas de “diversas orientaciones sexuales e identi-
dades de género”. Y al paso del tiempo, han tenido am-
pliaciones como la de incorporar a las “características
sexuales” como motivo de protección contra las viola-
ciones de derechos humanos.2

En nuestro país, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN)3 ha elaborado su Protocolo para juzgar

con perspectiva de orientación sexual, identidad y ex-

presión de género, y características sexuales, como
una actualización a documentos anteriores similares, y
reconociendo una evolución conceptual en la materia
de corte inclusivo.

Por lo tanto, la incorporación de dichos términos re-
presenta una posibilidad de actualización de la con-
ceptualización vigente en la materia y de un reforza-
miento del reconocimiento de los derechos humanos
de las personas integrantes de los diferentes colectivos
de la diversidad sexual.

De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación, la orientación sexual es la “capacidad
de cada persona de sentir una atracción erótica afecti-
va por personas de un género diferente al suyo, o de su
mismo género, o de más de un género o de una identi-
dad de género, así como la capacidad de mantener re-
laciones íntimas y sexuales con estas personas”.4

Con respecto a la expresión de género, se considera
que refiere a “la manifestación del género de la perso-
na. Puede incluir la forma de hablar, manierismos, mo-
do de vestir, comportamiento personal, comporta-
miento o interacción social, modificaciones
corporales, entre otros aspectos. Constituye las expre-
siones del género que vive cada persona, ya sea im-
puesto, aceptado o asumido”.5

Mientras que la identidad de género es la “vivencia in-
terna e individual del género, tal como cada persona la
siente, misma que puede corresponder o no con el se-
xo asignado al nacer. Incluye la vivencia personal del
cuerpo, que podría o no involucrar la modificación de
la apariencia o funcionalidad corporal a través de tra-
tamientos farmacológicos, quirúrgicos o de otra índo-
le, siempre que la misma sea libremente escogida”.6

En el caso de las características sexuales, se les com-
prende como “los rasgos físicos de cada persona en re-
lación con su sexo, incluyendo sus órganos genitales y
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otra anatomía sexual y reproductiva, los cromosomas,
las hormonas, y los rasgos físicos secundarios que se
manifiestan en la pubertad”.7

A nivel internacional, el Convenio sobre la discrimi-
nación (empleo y ocupación) de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) establece en su artícu-
lo 1 que como discriminación se entiende a
“cualquier otra distinción, exclusión o preferencia
que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de
oportunidades o de trato en el empleo u ocupación
que podrá ser especificada por el miembro interesa-
do previa consulta con las organizaciones represen-
tativas de empleadores y de trabajadores, cuando di-
chas organizaciones existan, y con otros organismos
apropiados”.8

En el caso de México, si bien los artículos 2 y 3 de la
Ley Federal del Trabajo9 prohíben la discriminación
por “género” y “preferencias sexuales”, esta termino-
logía resulta insuficiente ante la realidad social detec-
tada por la Encuesta Nacional sobre Discriminación
(Enadis) 2022, cuyos resultados mostraron que 37.3
por ciento de las personas de la diversidad sexual y
de género declararon haber sido discriminadas en los
últimos doce meses.10 Por otra parte, la Encuesta Na-
cional sobre Diversidad Sexual y de Género (Endiseg)
2021 arrojó que alrededor de 28 por ciento de las per-
sonas LGBTIQ+ recibió un comentario ofensivo o
burla en el trabajo.11

La falta de especificidad técnica en la ley permite que
persistan barreras sistémicas que excluyen a las perso-
nas integrantes de los colectivos de la diversidad se-
xual en el mercado laboral formal y del goce de su de-
recho a la seguridad social.

Esta propuesta se sustenta en el artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que obliga a todas las autoridades a promover,
respetar y garantizar los derechos humanos bajo el
principio de progresividad. Asimismo, el artículo 4o.
constitucional mandata el ejercicio de la igualdad
sustantiva, entendida como la eliminación de las ba-
rreras que anulan el ejercicio de los derechos humanos
en el ámbito laboral.

La agenda legislativa de Movimiento Ciudadano con-
templa la eliminación de cualquier forma de discrimi-
nación y al reconocimiento explícito de la autodeter-

minación de género como un derecho humano funda-
mental.

Al aplicar un análisis interseccional, observamos que
la discriminación no es un fenómeno aislado, sino que
se profundiza según las capas de vulnerabilidad. La
Enadis 2022 reveló que la prevalencia de discrimina-
ción aumenta drásticamente a 44.6 por ciento en el
caso de las mujeres de la diversidad sexual y de gé-
nero.12

Esto demuestra que ser una mujer transgénero en Mé-
xico implica enfrentar obstáculos dobles o triples que
menoscaban la autonomía económica y el derecho al
trabajo digno.

Conforme a lo descrito, es imperativo armonizar la
Ley Federal del Trabajo para que el Estado mexica-
no cumpla con los estándares de igualdad sustanti-
va y protección a la dignidad humana. La reforma
no es sólo semántica sino que es una garantía de ac-
ceso a la justicia social. Por ello, se propone la in-
tervención técnica en orden ascendente de los artí-
culos clave:

En primer lugar, el párrafo segundo del artículo 2o.
de la Ley Federal del Trabajo define actualmente el
trabajo digno como aquel donde no existe discrimi-
nación por origen étnico, género, edad o preferencias
sexuales, entre otros motivos. Sin embargo, debe
evolucionar para establecer que en el trabajo digno
tampoco existe discriminación por orientación se-
xual, expresión de género, identidad de género y
características sexuales, garantizando así que la se-
guridad social y el salario remunerador sean accesi-
bles para todas las personas sin importar su autode-
terminación.

En segundo lugar, el párrafo segundo del artículo 3o.,
que prohíbe condiciones discriminatorias basadas en
preferencias sexuales, debe modificarse para integrar
de forma explícita la orientación sexual, expresión
de género, identidad de género y características se-
xuales. Esta modificación es vital para cerrar el paso a
las exclusiones que se disfrazan de “calificaciones par-
ticulares” para una labor determinada, asegurando que
el ambiente laboral sea verdaderamente libre de vio-
lencias y discriminación. 
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En tercer lugar, el artículo 56 establece que las condi-
ciones de trabajo deben basarse en la igualdad sustan-
tiva sin exclusiones por motivo de sexo, género o pre-
ferencias sexuales. La propuesta de reforma enfatiza
que dicha igualdad sustantiva debe incluir el motivo
de la orientación sexual, expresión de género, iden-
tidad de género y características sexuales, para que
las prestaciones y los derechos laborales no sean infe-
riores a los fijados en la ley debido a prejuicios insti-
tucionales, reforzando la protección a la diversidad
cultural y humana.

Finalmente, el artículo 133, fracción I, prohíbe a los
patrones negarse a aceptar trabajadores por razón de
género o preferencias sexuales.

La modificación propuesta debe decir que queda es-
trictamente prohibido negarse a la contratación por
orientación sexual, expresión de género, identidad
de género y características sexuales. Esta medida es
congruente con la urgencia detectada por la Enadis
2022, donde la búsqueda de empleo es el ámbito de
mayor percepción de discriminación para los grupos
vulnerados.

A continuación, se incluye un cuadro comparativo de
la propuesta:

Ley Federal del Trabajo

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley Federal del Trabajo, en materia de
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prohibición de discriminación laboral por identi-
dad y expresión de género

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 2o.;
el párrafo segundo del artículo 3o., el artículo 56 y la
fracción I del artículo 133, todos de la Ley Federal del
Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el
que se respeta plenamente la dignidad humana del tra-
bajador; no existe discriminación por origen étnico o
nacional, género, edad, discapacidad, condición so-
cial, condiciones de salud, religión, condición migra-
toria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil u
orientación sexual, expresión de género, identidad
de género y características sexuales; se tiene acceso
a la seguridad social y se percibe un salario remunera-
dor; se recibe capacitación continua para el incremen-
to de la productividad con beneficios compartidos, y
se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e hi-
giene para prevenir riesgos de trabajo.

…

…

…

Artículo 3. …

No podrán establecerse condiciones que impliquen
discriminación entre los trabajadores por motivo de
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad,
condición social, condiciones de salud, religión, con-
dición migratoria, opiniones, preferencias sexuales,
estado civil, orientación sexual, expresión de géne-
ro, identidad de género y características sexuales o
cualquier otro que atente contra la dignidad humana.

…

…

Artículo 56. Las condiciones de trabajo basadas en el
principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hom-
bres en ningún caso podrán ser inferiores a las fijadas
en esta Ley y deberán ser proporcionales a la impor-
tancia de los servicios e iguales para trabajos iguales,

sin que puedan establecerse diferencias y/o exclusio-
nes por motivo de origen étnico o nacionalidad, sexo,
género, edad, discapacidad, condición social, condi-
ciones de salud, religión, opiniones, preferencias se-
xuales, condiciones de embarazo, responsabilidades
familiares, estado civil u orientación sexual, expre-
sión de género, identidad de género y característi-
cas sexuales, salvo las modalidades expresamente
consignadas en esta Ley, garantizando además un en-
torno libre de violencias y discriminación en todas sus
formas.

Artículo 133. Queda prohibido a las personas emple-
adoras o a sus representantes:

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condi-
ción social, condiciones de salud, religión, opiniones,
preferencias sexuales, estado civil, orientación se-
xual, expresión de género, identidad de género y ca-
racterísticas sexuales o cualquier otro criterio que
pueda dar lugar a un acto discriminatorio;

I. al XVIII. … 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación

e Intolerancia, consultada en

https://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_inter-

americanos_A-69_discriminacion_intolerancia.pdf 

2 Principios de Yogyakarta, disponible en https://yogyakartaprin-

ciples.org/principles-sp/los-principios-de-yogyakarta-10/ 

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Protocolo para Juzgar

con perspectiva de orientación sexual, identidad y expresión de gé-

nero, y características sexuales, disponible en

h t t p s : / / w w w . s c j n . g o b . m x / d e r e c h o s -

humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-09/Protoco-

lo%20OSIEGCS%20digital%2012sep22.pdf 

4 Protocolo de atención prioritaria, accesible y de calidad a grupos

históricamente discriminados, Conapred, México, 2025, disponi-
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ble en

https://www.conapred.gob.mx/assets/publicaciones/docs/Protoco-

lo%20de%20atencion%20prioritaria_FINAL.pdf 

5 Op. Cit. 

6 Glosario de la diversidad sexual, de género y características se-

xuales, Conapred, México, 2016, disponible en

7 Principios de Yogyakarta +10, disponible en https://yogyakarta-

principles.org/wp-content/uploads/2022/02/021522-Principios-de-

Yogyakarta-mas-10.pdf 

8 Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), Orga-

nización Internacional del Trabajo, disponible en

https://www.ilo.org/es/resource/news/que-es-el-convenio-111-so-

bre-la-discriminacion-empleo-y-ocupacion 

9 Ley Federal del Trabajo, disponible en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf 

10 Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2022, IN-

EGI – Conapred- CNDH, disponible en

https://www.inegi.org.mx/programas/enadis/2022/ 

11 Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género (EN-

DISEG) 2021, INEGI, disponible en

https://www.inegi.org.mx/programas/endiseg/2021/ 

12 Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2022, IN-

EGI – Conapred- CNDH, disponible en

https://www.inegi.org.mx/programas/enadis/2022/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de abril de 2026.

Diputada Laura Hernández García (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO,
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, EN MATERIA DE SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA

DE LA QUEJA PARA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA HER-
NÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
VIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Laura Hernández García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXVI Legislatura, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos
6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 79 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de suplencia de la deficiencia de la queja para el dere-
cho humano de acceso a la información con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

La problemática jurídica que motiva la presente ini-
ciativa radica en la imperante necesidad de armonizar
la Ley de Amparo con los estándares de progresividad
y máxima publicidad que rigen el derecho humano de
acceso a la información (DAI), toda vez que el actual
artículo 79 de la citada ley omite considerar de forma
autónoma y específica la suplencia de la deficiencia de
la queja en esta materia.

Como premisa fundamental, el marco normativo na-
cional e internacional1 establece que el Estado tiene la
obligación de garantizar el acceso a la información co-
mo una herramienta para el fortalecimiento de la de-
mocracia y la rendición de cuentas, tal como lo man-
data el artículo sexto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos2 y diversos instrumentos
internacionales ratificados por México.

En este sentido, la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública (LGTAIP) dispone taxa-
tivamente en su artículo 13 que las autoridades garan-
tes deben “suplir cualquier deficiencia para garantizar
el ejercicio del derecho de acceso a la información”,3

mandato que se replica para los recursos de revisión y
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de inconformidad en los artículos 148 y 169 de dicho
cuerpo legal, respectivamente.

No obstante, al trasladarse la controversia al ámbito
del juicio de amparo, el justiciable se enfrenta a un ré-
gimen de estricto derecho que sólo admite la suplencia
en supuestos limitados, lo que genera una antinomia
procesal que desprotege al ciudadano frente a la opa-
cidad institucional.

El análisis de esta disparidad procesal revela que el de-
recho humano de acceso a la información no es sim-
plemente una prerrogativa administrativa, sino un “de-
recho llave” o “un medio o instrumento para el
ejercicio de otros derechos”, según lo ha establecido la
jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN) en la tesis P./J. 54/2008.4

En la actualidad, el artículo 79 de la Ley de Amparo5

permite la suplencia en favor de trabajadores, ejidata-
rios o personas en situación de pobreza, pero obliga a
quienes defienden el derecho a saber a encuadrar sus
agravios en la fracción VI relativa a “violaciones evi-
dentes de la ley” o en la fracción VII por marginación
social, lo cual resulta insuficiente y restrictivo.

Esta falta de un numeral específico en la Ley de Am-
paro impone una barrera técnica que puede encarecer
los costos al exigir la asesoría de abogados especialis-
tas para combatir las respuestas complejas y evasivas
del Estado, lo cual contraviene el principio de igualdad
sustantiva y la humanización del juicio necesaria en
una democracia moderna.

Desde una perspectiva de interseccionalidad, esta omi-
sión legislativa afecta desproporcionadamente a perio-
distas, activistas y grupos vulnerables que utilizan la
información pública como mecanismo de control ins-
titucional y factor de autorrealización personal, pero
que carecen de las herramientas técnicas para superar
el rigorismo procesal del amparo.

Por consiguiente, resulta indispensable que la autori-
dad jurisdiccional que conozca del amparo tenga la
obligación de corregir oficiosamente los errores u
omisiones en los conceptos de violación de los quejo-
sos en materia de transparencia, garantizando así que
la protección constitucional no dependa de la pericia
jurídica del solicitante, sino de la vigencia del princi-
pio pro persona y la máxima publicidad.

La adición de una fracción VIII al artículo 79 de la Ley
de Amparo permitirá cerrar la brecha entre la vía ad-
ministrativa y la judicial, asegurando que el juicio de
garantías cumpla su función de proteger los derechos
humanos sin que el formalismo excesivo de la vieja

política sea un obstáculo para la verdad pública. Esta
reforma es una exigencia social de todo estado de de-
recho y un paso decidido hacia un buen gobierno que
privilegia la transparencia absoluta y la justicia ciuda-
dana frente a cualquier intento de ocultamiento de la
gestión pública.

Por lo anterior, la presente reforma busca armonizar
la Ley de Amparo con los estándares de progresivi-
dad de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, garantizando que los jueces
de amparo corrijan oficiosamente las deficiencias de
los conceptos de violación en materia de transparen-
cia, protegiendo así el principio de máxima publici-
dad.

A continuación, se incluye un cuadro comparativo de
la propuesta:

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 79 de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
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y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el penúltimo párrafo y se adiciona
la fracción VIII al artículo 79 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de
amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos
de violación o agravios, en los casos siguientes:

I. a VII. …

VIII. En materia de transparencia y acceso a la
información pública, en favor de la persona que-
josa, a fin de garantizar el derecho humano de
acceso a la información y el principio de máxima
publicidad.

En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V, VII y
VIII de este artículo la suplencia se dará aún ante la
ausencia de conceptos de violación o agravios. En es-
tos casos sólo se expresará en las sentencias cuando la
suplencia derive de un beneficio.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas

1 Convención Interamericana de Derechos Humanos, disponible

e n

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Programas/Trata-

Personas/MarcoNormativoTrata/InsInternacionales/Regionales/C

onvencion_ADH.pdf; Barata, Joan (2024). Access to information,

exemptions and the public interest override, UNESCO, disponible

en https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000390390 

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispo-

nible en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

3 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-

ca, disponible en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf 

4 Tesis: I.4o.A.40 A (10a.). Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta.

Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, disponible en

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002944 

5 Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponi-

ble en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAmp.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de abril de 2026.

Diputada Laura Hernández García (rúbrica)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 31 BIS A LA LEY FEDERAL

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, RE-
GLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL, EN MATERIA DEL DERECHO A COMER

DIGNAMENTE EN EL TRABAJO, A CARGO DEL DIPUTADO

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo establecido por el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona el artículo 31 Bis a la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Consti-
tucional, en materia del derecho a comer dignamente
en el trabajo, al tenor de la siguiente

Miércoles 29 de abril de 2026 Gaceta Parlamentaria41



Exposición de Motivos

La dignidad humana es la base fundamental para el re-
conocimiento de los derechos humanos de todas y to-
dos, sin ella, las personas se ven expuestas a condicio-
nes de vida inadecuadas, en las que se vulnera su
integridad física, mental y social, así como el pleno
desarrollo de su personalidad, por ello debe ser un tra-
bajo común asegurar esta dignidad, ante todo.

En la vida laboral de las personas esta dignidad tam-
bién es fundamental para el desarrollo de sus activi-
dades, este principio se manifiesta de varias formas
desde las condiciones de trabajo, hasta el propio “tra-
bajo digno”, y en todos los casos es necesario garan-
tizarlo y reconocerlo. En este sentido, el concepto de
trabajo digno implica que las personas trabajadoras
cuenten con condiciones que salvaguarden su salud,
seguridad y desarrollo integral durante la jornada la-
boral.

En el ámbito internacional, el derecho al trabajo ha si-
do ampliamente reconocido en diversos instrumentos
jurídicos que obligan al Estado mexicano a garantizar
condiciones laborales adecuadas y libres de discrimi-
nación. Entre ellos destacan el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos;1 la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial;2 la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer;3 la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño;4 así como la Convención Internacional sobre la
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores
Migratorios y de sus Familiares.5 Estos instrumentos,
en conjunto, establecen estándares que no sólo reco-
nocen el derecho al trabajo, sino que también obligan
a los estados a garantizar condiciones que permitan su
ejercicio en un entorno que respete la dignidad de las
personas.

En este contexto, el marco jurídico mexicano ha reco-
nocido progresivamente a lo largo de los años y deri-
vado de una lucha de las propias personas trabajado-
ras, la importancia de garantizar condiciones
adecuadas en los centros de trabajo, a fin de proteger
la salud, la seguridad y la integridad de las personas
trabajadoras. Así, la misma Carta Magna en su artícu-
lo 123 establece las bases del trabajo digno y social-
mente útil.

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo,6 reglamenta-
ria del apartado A de dicho artículo constitucional,
desarrolla un conjunto de derechos y obligaciones
orientados a hacer efectivos estos principios, estable-
ciendo condiciones mínimas que deben observar las
personas empleadoras en favor de las personas traba-
jadoras.

De manera paralela, el apartado B del mismo artículo
123 se desarrolla a través de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado,7 la cual regula las re-
laciones laborales entre los Poderes de la Unión y sus
personas trabajadoras, estableciendo el marco norma-
tivo aplicable al servicio público.

Dentro del marco de la legislación aplicable a las per-
sonas trabajadoras al servicio del Estado, se contem-
plan aspectos fundamentales como la duración de la
jornada laboral y los días de descanso; sin embargo, a
diferencia de otros regímenes laborales, no se estable-
cen de manera expresa disposiciones relativas a los pe-
riodos de descanso destinados a la ingesta de alimen-
tos durante la jornada.

Esta ausencia normativa no implica que dicha necesi-
dad sea inexistente, sino un área de oportunidad para
fortalecer la protección de los derechos de las personas
trabajadoras, en lo relativo a condiciones que tienen
relación directamente en su salud, dignidad y desem-
peño laboral. En este sentido, resulta necesario avan-
zar en el reconocimiento de condiciones adecuadas pa-
ra la ingesta de alimentos como parte integral de un
trabajo digno en el servicio público.

Si bien en conjunto la legislación laboral contempla
elementos para garantizar entornos laborales que sean
adecuados, en la práctica persisten situaciones que
evidencian la existencia de vacíos normativos que im-
pactan directamente en la vida diaria de las personas
trabajadoras y que en consecuencia es posible que
afecte no sólo el entorno laboral, sino la vida privada
y familiar de estos. Particularmente, aquellos aspectos
relacionados con actividades esenciales durante la jor-
nada laboral, que, aunque forman parte de la cotidia-
nidad, no siempre cuentan con condiciones adecuadas
para llevarse a cabo.

En este sentido es importante tanto para atender la sa-
lud de las personas trabajadoras, tanto para el del pro-
pio sistema cuente con características que garanticen
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la dignidad laboral, recordando que estudios han de-
mostrado que los centros laborales que priorizan el
bienestar de sus empleados experimentan mayores ni-
veles de compromiso, productividad y retención del
talento. Además, un ambiente laboral saludable reduce
el absentismo, los conflictos laborales y los costes aso-
ciados con la rotación de personal.8

En este sentido la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B)
del Artículo 123 Constitucional no contempla de ma-
nera expresa el derecho de las personas trabajadoras a
contar con condiciones adecuadas para la ingesta de
alimentos durante la jornada laboral, ni establece la
obligación de garantizar espacios destinados para tal
fin.

Esta ausencia normativa deja que permanezca un va-
cío en la protección de condiciones básicas que inci-
den directamente en la salud, la dignidad y el adecua-
do desempeño de las personas trabajadoras al servicio
del Estado, lo que hace necesario avanzar en su reco-
nocimiento dentro del marco jurídico aplicable.

Esta ausencia normativa tiene efectos directos en las
condiciones en que las personas trabajadoras al servi-
cio del Estado desarrollan sus actividades, particular-
mente en aquellas que desempeñan funciones operati-
vas dentro de dependencias y entidades públicas,
como labores de limpieza, seguridad, mantenimiento o
servicios generales. En estos casos, al momento de in-
gerir alimentos durante la jornada laboral, con fre-
cuencia no se cuenta con espacios adecuados para ello.

En la práctica, esto se traduce en que muchas personas
trabajadoras deben buscar por sus propios medios con-
diciones mínimas para consumir sus alimentos, como
una superficie donde colocarlos o un lugar donde sen-
tarse. Sin embargo, en numerosas ocasiones dichas
condiciones no existen dentro de los centros de traba-
jo del sector público, lo que las obliga a ingerir sus ali-
mentos en espacios inadecuados, como pasillos, ba-
ños, escaleras o áreas improvisadas.

Esta situación no sólo resulta inapropiada desde una
perspectiva de higiene, sino que también afecta la dig-
nidad de las personas trabajadoras y puede tener con-
secuencias negativas en su salud, lo que evidencia la
necesidad de atender este vacío normativo en el ámbi-
to del servicio público.

Estos hechos no sólo afectan el bienestar físico de las
personas trabajadoras, sino que también reflejan una
falta de reconocimiento de sus necesidades básicas
dentro del entorno laboral y refleja falta de atención
hacia ellos.

La ausencia de espacios adecuados para la ingesta de
sus alimentos sólo evidencia una omisión que, aunque
puede parecer menor, tiene un impacto directo en la
calidad de vida de las personas trabajadoras y sobre to-
do afecta a su dignidad y desarrollo en la forma en que
se ejerce el derecho al descanso durante la jornada la-
boral. No garantizar estas condiciones implica limitar
el pleno ejercicio de un derecho ya reconocido por la
legislación, sobre todo cuando hablamos de la protec-
ción hacia las personas trabajadoras al servicio del Es-
tado.

En consecuencia, resulta necesario incorporar en la le-
gislación la obligación de garantizar que las personas
trabajadoras cuenten con condiciones adecuadas para
la ingesta de alimentos, reconociendo esta actividad
como una necesidad básica vinculada directamente
con la salud, el bienestar y el adecuado desempeño de
sus funciones. Para ello, se debe asegurar la existencia
de espacios que cumplan con criterios mínimos de se-
guridad, higiene y dignidad, acordes con la naturaleza
de cada centro de trabajo, evitando que el acceso a es-
tas condiciones dependa únicamente de la voluntad o
capacidad de las personas empleadoras.

Para ello, es indispensable establecer un estándar mí-
nimo que garantice que, en caso de así desearlo, las
personas trabajadoras al servicio del Estado cuenten
con espacios adecuados para la ingesta de alimentos
durante su jornada laboral.

La existencia de estos espacios no sólo contribuye a
mejorar las condiciones en que se desarrollan las acti-
vidades laborales, sino que también promueve entor-
nos más seguros y adecuados dentro de las dependen-
cias y entidades públicas. Asimismo, garantizar
condiciones dignas para la ingesta de alimentos favo-
rece la salud física y mental de las personas trabajado-
ras, mejora sus niveles de concentración y rendimien-
to, y fortalece su dignidad en el ámbito laboral.

Asimismo, impulsa una cultura de respeto a los dere-
chos laborales y fomenta relaciones de trabajo más
justas, al establecer condiciones mínimas que deben
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ser observadas en todos los centros de trabajo, inde-
pendientemente de su tamaño o actividad.

Derivado de la fundamentación anterior, la presente
iniciativa tiene como objeto incorporar en la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Consti-
tucional dentro del capítulo de condiciones de
trabajo,9 el reconocimiento expreso del derecho de las
personas trabajadoras a contar con condiciones ade-
cuadas para la ingesta de alimentos durante la jornada
laboral, garantizando en todo momento que su uso sea
de carácter voluntario y no implique restricción algu-
na a los derechos de las personas trabajadoras. De es-
ta manera, se busca asegurar que todas las personas
trabajadoras al servicio del Estado cuenten con un es-
pacio adecuado que les permita ejercer este momento
de descanso en condiciones que respeten su dignidad,
protejan su salud y contribuyan a su adecuado desem-
peño laboral.

En este sentido, es importante hacer énfasis en que la
presente propuesta no busca imponer a las personas
trabajadoras al servicio del Estado la obligación de ha-
cer uso de dichos espacios, estableciendo y recono-
ciendo la libertad que tiene la mismas de hacer lo que
deseen en su tiempo de descanso, pero en caso de así
decidirlo, puedan ejercer su derecho a la ingesta de ali-
mentos en condiciones dignas, higiénicas y seguras,
sin que sea una obligación de las personas trabajado-
ras hacer uso de estos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se agrega un
cuadro comparativo de la propuesta de reforma:

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 31 Bis a la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional

Único. Se adiciona el artículo 31 Bis a la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue: 

Artículo 31 Bis. Las personas trabajadoras tienen
derecho a contar con condiciones adecuadas para
la ingesta de alimentos durante la jornada laboral.

Para tal efecto, deberán disponer de un espacio
adecuado, higiénico, seguro y digno, de conformi-
dad con la naturaleza del centro de trabajo.

El uso de dichos espacios será voluntario y no im-
plicará afectación a la organización del servicio.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal, así como los Poderes de la
Unión, contarán con un plazo de ciento ochenta días
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto, para realizar las adecuaciones nece-
sarias en sus centros de trabajo, a fin de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el mismo.

Notas

1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Disponible

en: https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instru-

ments/international-covenant-civil-and-political-rights

2 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las For-

mas de Discriminación Racial, Disponible en:

h t t p s : / / w w w . o h c h r . o r g / e s / i n s t r u m e n t s -

mechanisms/instruments/international-convention-elimination-all-

forms-racial
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3 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-

minación contra la Mujer, Disponible en:

h t t p s : / / w w w . o h c h r . o r g / e s / i n s t r u m e n t s -

mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discri-

mination-against-women

4 CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, Dispo-

nible en: https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/dere-

chos.pdf

5 UNAM Los derechos humanos laborales en México, Disponible

en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/li-

bros/13/6421/4.pdf

6 Ley Federal del Trabajo, Disponible en: https://www.diputa-

dos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf

7 LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, Disponible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTSE.pdf

8 Bienestar laboral: ¿Por qué es importante y cómo lograrlo?, Dis-

ponible en: https://www.vitaance.com/bienestar-

laboral/#:~:text=Los%20estudios%20han%20demostrado%20que

,con%20la%20rotaci%C3%B3n%20de%20personal.

9 LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, Disponible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTSE.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de abril de 2026.

Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera (rúbrica)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 21 BIS A LA LEY GENERAL

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIO-
LENCIAS, EN MATERIA DE RESPUESTA INMEDIATA EN CA-
SOS DE DESAPARICIÓN DE MUJERES, A CARGO DEL DIPU-
TADO EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, diputado Eduardo Gaona Domínguez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo establecido por los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, somete
a consideración de esta honorable asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un artí-
culo 21 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencias, en materia de respues-
ta inmediata en casos de desaparición de mujeres, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México enfrenta una crisis estructural en materia de
violencia contra las mujeres y desapariciones. De
acuerdo con registros recientes, en marzo de 2025
existían 158 mil 521 mujeres desaparecidas o no loca-
lizadas, lo que representa cerca de 39.86 por ciento del
total nacional.1 Esta situación evidencia la urgente ne-
cesidad de fortalecer los mecanismos de reacción in-
mediata del Estado.

Aunado a lo anterior, diversos informes del Registro
Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas
evidencian una tendencia creciente en la desaparición
de niñas, adolescentes y mujeres jóvenes, particular-
mente en zonas urbanas y metropolitanas, lo que reve-
la patrones diferenciados de riesgo asociados a con-
textos de violencia de género, trata de personas y
delincuencia organizada.

Asimismo, los datos oficiales reflejan que entre 9 y 10
mujeres son asesinadas diariamente en el país, mien-
tras que sólo una fracción de estos casos se investiga
bajo protocolos de feminicidio.2 A ello se suma que
entidades como la Ciudad de México se mantiene en-
tre las que registran mayor incidencia en feminicidios
y desapariciones en los últimos años.3
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Uno de los principales problemas estructurales es la
persistencia –formal o informal– de prácticas institu-
cionales que exigen esperar hasta 72 horas para ini-
ciar la búsqueda, pese a que esta práctica ha sido am-
pliamente cuestionada por organismos internacionales
y casos emblemáticos. Como se ha documentado en
casos paradigmáticos, dicha dilación ha resultado en
consecuencias irreversibles para las víctimas, al per-
derse horas críticas para su localización.4

Dicha práctica contraviene directamente el principio
de debida diligencia reforzada y el estándar de actua-
ción inmediata reconocido en instrumentos internacio-
nales de derechos humanos, además de generar res-
ponsabilidades para el Estado por omisiones en la
protección de la vida e integridad personal.5

El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas, mediante la resolución A/HRC/15/L.15
(2010),6 ordenó a los estados eliminar todas las prácti-
cas que discriminan a las mujeres cuando buscan jus-
ticia. Una de esas prácticas es la ya comentada regla de
las “72 horas”, que obliga a esperar tres días antes de
comenzar a buscar a una mujer desaparecida.

Esta regla no tiene ningún sustento en el derecho in-
ternacional, no existe ninguna razón técnica que la jus-
tifique y, lo más importante, ha quedado demostrado
que provoca consecuencias fatales: mientras las auto-
ridades esperan, la víctima corre un riesgo creciente de
ser asesinada. Las primeras horas después de una des-
aparición son las más importantes para encontrar a una
persona con vida; cada hora que pasa sin búsqueda es
una hora que puede costar la vida.

En materia internacional, diversos organismos han se-
ñalado que el Estado mexicano debe adoptar acciones
urgentes e inmediatas en la búsqueda de personas
desaparecidas, destacando que la demora favorece la
impunidad y la repetición de los delitos.7

En este sentido, el Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Ofici-
na del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos han reiterado que la respuesta
estatal debe ser inmediata, coordinada y con enfoque
diferenciado cuando se trate de mujeres y niñas.8

De acuerdo con el Boletín de Violencia Feminicida en
Cifras de la Comisión Económica para América Lati-

na y el Caribe (Cepal)9 publicado en noviembre de
2024, en el año 2023 al menos 3 mil 897 mujeres fue-
ron víctimas de femicidio o feminicidio en 27 países y
territorios de la región, lo que equivale a un mínimo de
11 muertes violentas de mujeres por razón de género
cada día en América Latina y el Caribe.

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) ha sostenido criterios relevantes en materia de
feminicidio, estableciendo que las autoridades deben
actuar con debida diligencia reforzada, perspectiva
de género y enfoque de derechos humanos en todas las
etapas de investigación. El Protocolo para juzgar ca-

sos de feminicidio enfatiza la obligación de actuar de
manera inmediata para prevenir daños irreparables.10

Asimismo, la SCJN ha reconocido que la omisión en la
actuación oportuna puede constituir una violación grave
a derechos humanos, particularmente cuando se trata de
contextos de violencia estructural contra las mujeres.11

Además, la jurisprudencia interamericana –particular-
mente el caso Campo Algodonero vs. México– ha es-
tablecido que el Estado tiene la obligación de actuar
con debida diligencia desde el primer momento de
la desaparición, sin dilaciones injustificadas.12

Este precedente resulta vinculante para el Estado mexi-
cano y obliga a adoptar medidas legislativas que eliminen
cualquier obstáculo normativo o práctico que impida una
reacción inmediata frente a la desaparición de mujeres.

Aunque la Ley General en Materia de Desaparición
Forzada de Personas contempla mecanismos de bús-
queda, en la práctica persisten vacíos y omisiones que
permiten retrasos en la activación de los protocolos,
particularmente en los casos de desaparición de muje-
res; ello obedece a la falta de una obligación expresa y
contundente que prohíba cualquier periodo de espera
previo al inicio de la búsqueda, que establezca un plazo
máximo de reacción inmediata verificable por parte de
las autoridades, y que vincule de manera directa la des-
aparición de mujeres con un riesgo presumido de femi-
nicidio, lo que limita la eficacia de la respuesta institu-
cional y puede derivar en consecuencias irreparables.

En consecuencia, resulta indispensable establecer pa-
rámetros normativos claros, obligatorios y fiscaliza-
bles que eliminen cualquier margen de discrecionali-
dad en la actuación de las autoridades.
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La justificación de la presente reforma radica en que
las primeras 24 horas resultan determinantes en los ca-
sos de desaparición, ya que diversos estudios han de-
mostrado que la probabilidad de localizar con vida a
una persona disminuye drásticamente después de este
periodo;13 en ese sentido, la iniciativa propone la ac-
tuación inmediata, establecer la obligatoriedad de acti-
var sin dilación los protocolos de búsqueda, y vincular
de manera expresa la desaparición de mujeres con un
riesgo feminicida presunto, a fin de garantizar una res-
puesta oportuna, eficaz y con enfoque de género por
parte de las autoridades.

Esta medida permitirá además generar mecanismos de
rendición de cuentas, al establecer criterios objetivos
para evaluar la actuación institucional durante las pri-
meras horas de la desaparición.

En el ámbito del derecho comparado, países como Es-
paña, Argentina y Colombia han adoptado estándares
claros de actuación inmediata en casos de desapari-
ción, eliminando cualquier periodo de espera previo;
en España, la activación de protocolos es inmediata sin
requerir lapsos mínimos, mientras que en Argentina,
mediante el sistema “Alerta Sofía”,14 se establece una
respuesta urgente e inmediata, y en Colombia, la Cor-
te Constitucional ha determinado que la búsqueda de-
be iniciar sin dilación como parte del deber de protec-
ción estatal;15 estos modelos coinciden en un principio
fundamental: la inexistencia de periodos de espera, lo
cual contrasta con prácticas que aún persisten en Mé-
xico y que justifican la necesidad de una reforma nor-
mativa en la materia.

La adopción de estos estándares internacionales per-
mitirá homologar la actuación del Estado mexicano
con las mejores prácticas globales en materia de bús-
queda de personas desaparecidas.

La presente iniciativa responde a una realidad alar-
mante: la desaparición de mujeres en México no es un
hecho aislado, sino una antesala frecuente del femini-
cidio. La reducción del tiempo de respuesta del Estado
no es una medida administrativa, sino una obligación
constitucional y convencional de protección de la
vida y la integridad de las mujeres.

En este sentido, la reforma propuesta se alinea con los
principios de progresividad de los derechos humanos,
prevención del delito, y fortalecimiento del estado de

derecho, contribuyendo a garantizar el acceso a la jus-
ticia y la no repetición de violaciones graves a los de-
rechos humanos de las mujeres.

La presente iniciativa se encuentra plenamente alinea-
da con las obligaciones internacionales asumidas por
el Estado mexicano en materia de derechos humanos
de las mujeres, prevención de la violencia de género y
debida diligencia en casos de desaparición, conforme
a los siguientes instrumentos:

1. Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW)

La Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer16 es-
tablece en sus artículos 2 y 3 la obligación de los es-
tados parte de adoptar todas las medidas apropiadas
para eliminar la discriminación contra la mujer y
garantizar el pleno ejercicio de sus derechos.

El Comité CEDAW ha señalado de manera reitera-
da que la violencia contra las mujeres, incluida su
desaparición, constituye una forma extrema de dis-
criminación, y ha recomendado a México fortalecer
sus mecanismos de búsqueda inmediata, evitando
cualquier retraso que pueda poner en riesgo la vida
e integridad de las víctimas.

En este sentido, la presente iniciativa materializa
dichas recomendaciones al establecer la obliga-
ción de actuación inmediata y la eliminación de
prácticas dilatorias.

2. Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la
Mujer (Convención de Belém do Pará)17

La Convención de Belém do Pará dispone en su
artículo 7 que los estados deben actuar con la debi-
da diligencia para prevenir, investigar y sancionar la
violencia contra las mujeres.

Asimismo, establece la obligación de adoptar medi-
das jurídicas y administrativas para garantizar una
respuesta efectiva frente a situaciones de riesgo, lo
que incluye la desaparición de mujeres como una
manifestación de violencia extrema.

Miércoles 29 de abril de 2026 Gaceta Parlamentaria47



La reducción del tiempo de respuesta y la pre-
sunción de riesgo feminicida contenidas en esta
iniciativa constituyen mecanismos concretos de
cumplimiento del deber de debida diligencia re-
forzada previsto en dicha Convención.

3. Tratado entre México, Estados Unidos y Ca-
nadá (T-MEC)18+

El Tratado entre México, Estados Unidos de Amé-
rica (EUA) y Canadá, particularmente en su Capí-
tulo 23 (Laboral) y disposiciones relacionadas con
derechos humanos, incorpora compromisos para ga-
rantizar condiciones de igualdad, no discriminación
y protección efectiva de los derechos fundamentales.

Si bien el T-MEC es un tratado de naturaleza comer-
cial, reconoce la importancia de que los estados parte
promuevan políticas públicas que fortalezcan el estado
de derecho y la protección de los derechos humanos,
incluyendo la erradicación de la violencia de género.

En este sentido, la presente iniciativa contribuye
a consolidar un entorno institucional más seguro
y equitativo, lo cual es consistente con los com-
promisos internacionales de México en materia
de derechos laborales, igualdad sustantiva y des-
arrollo sostenible.

4. Sistema Interamericano de Derechos Humanos19

Adicionalmente, la reforma propuesta se encuentra en
concordancia con los criterios establecidos por la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos, particu-
larmente en el caso Campo Algodonero vs. México,
donde se determinó que el Estado tiene la obligación
de actuar con debida diligencia desde el primer mo-
mento en casos de desaparición de mujeres.

Este precedente obliga a adoptar medidas legis-
lativas que garanticen una respuesta inmediata,
eficaz y con perspectiva de género, tal como lo
plantea la presente iniciativa.

La presente iniciativa no sólo atiende una problemáti-
ca nacional urgente, sino que también permite al Esta-
do mexicano cumplir y fortalecer sus compromisos
internacionales, armonizando el marco jurídico inter-
no con los estándares más avanzados en materia de
protección de los derechos humanos de las mujeres,

prevención del feminicidio y erradicación de la vio-
lencia de género.

Por lo anterior expuesto y fundado, someto a conside-
ración de esta honorable asamblea la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo
21 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencias, en materia de respuesta
inmediata en casos de desaparición de mujeres, tal y
como se formula en la siguiente:

Propuesta
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Derivado de lo anterior, se somete a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un artículo 21 Bis a
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencias, en materia de respuesta in-
mediata en casos de desaparición de mujeres

Artículo Único. Se adiciona el artículo 21 Bis de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencias, para quedar como sigue:

Artículo 21 Bis. Ante la desaparición o no localiza-
ción de una mujer, niña o adolescente, las autorida-
des competentes de los tres órdenes de gobierno
deberán actuar de manera inmediata bajo las si-
guientes medidas:

I. Activar de forma inmediata los protocolos de
búsqueda vigentes, sin que pueda condicionarse
su inicio al transcurso de plazo alguno.

II. De ser necesario, implementar medidas de pro-
tección en favor de las personas en el entorno fami-
liar o cercano que pudieran encontrarse en riesgo.

III. Coordinar acciones interinstitucionales a
partir de que se tenga conocimiento de la des-
aparición, conforme a los protocolos oficiales vi-
gentes.

IV. Documentar y dar seguimiento puntual a ca-
da caso, garantizando la participación de las fa-
milias en el proceso de búsqueda.

El incumplimiento de las obligaciones previstas en
este artículo generará la responsabilidad adminis-
trativa, civil o penal que corresponda conforme a la
legislación aplicable.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Las disposiciones contenidas en el presente decreto se-
rán de orden público e interés social, y su aplicación
será obligatoria en todo el territorio nacional para to-
das las autoridades competentes.

Segundo. El Sistema Nacional de Búsqueda deberá
emitir lineamientos actualizados en un plazo de 90 dí-
as.

Dichos lineamientos deberán establecer criterios cla-
ros, medibles y verificables para la activación inme-
diata de mecanismos de búsqueda, así como indicado-
res de desempeño institucional y mecanismos de
coordinación interinstitucional entre autoridades fede-
rales, estatales y municipales.

Tercero. El Ejecutivo federal, por conducto de la Co-
misión Nacional de Búsqueda, deberá fortalecer las
capacidades tecnológicas, humanas y presupuestales
necesarias para garantizar la implementación efectiva
del presente decreto.

Cuarto. Las autoridades competentes deberán garan-
tizar la interoperabilidad de bases de datos, registros y
sistemas de información relacionados con personas
desaparecidas, a fin de asegurar una búsqueda inme-
diata, coordinada y eficaz.

Notas

1 Secretaría de Gobernación, disponible en:

https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Contexto-

General 

2 Organización de las Naciones Unidas, disponible en:

https://lac.unwomen.org/es/stories/noticia/2024/03/las-huellas-de-

los-feminicidios-en-cdmx 

3 El Universal, disponible en: https://www.eluniversal.com.mx/na-

cion/en-mexico-cada-dia-desaparecen-o-asesinan-a-14-mujeres-

edomex-cdmx-nl-y-jalisco-encabezan-casos/ 

4 Amnistía Internacional, disponible en:

https://www.amnesty.org/es/latest/news/2025/07/mexico-la-bus-

queda-de-personas-desaparecidas-es-una-labor-de-alto-riesgo-pa-

ra-las-colectivas-de-mujeres-buscadoras/ 

5 Cámara de Diputados, disponible en:

https://www.diputados.gob.mx/documentos/boletin1/art4.html 

6 Protocolo de actuación para la investigación del feminicidio, dis-

ponible en: https://www.oacnudh.org/wp-content/uplo-

ads/2021/11/Protocolo-feminicidios-20042012-FINAL-2.pdf 

Miércoles 29 de abril de 2026 Gaceta Parlamentaria49



7 Idheas, disponible en: https://www.idheas.org.mx/comunicacio-

nes-idheas/noticias-idheas/comunicado-de-prensa-nuevo-informe-

del-comite-contra-las-desapariciones-forzadas-de-la-onu/ 

8 Organización de las Naciones Unidas, disponible en:

https://hchr.org.mx/wp/wp-content/uploads/2021/07/Desapari-

cion_forzada_genero_v6.pdf 

9 Boletín de Violencia Feminicida en Cifras de la Comisión Eco-

nómica para América Latina y el Caribe, disponible en: https://re-

positorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/69e978aa-ff89-

4afb-afbb-e5d39904b9b1/content 

10 Suprema Corte de Justicia de la Nación, disponible en:

https://www.supremacorte.gob.mx/derechos-humanos/sites/de-

fault/files/protocolos/archivos/2025-12/Protocolo-sobre-feminici-

dio_0.pdf 

11 Suprema Corte de Justicia de la Nación, disponible

en:https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/fi-

l e s / P u b l i c a c i o n e s / a r c h i v o s / 2 0 2 1 -

03/III_QUE%20PASA%20SI%20NO%20SE%20RESPE-

TAN%20MIS%20DH%20%282%29.pdf 

12 Corte Interamericana de Derechos Humanos, disponible en:

h t t p s : / / w w w. s c i e l o . o rg . m x / s c i e l o . p h p ? p i d = S 1 4 0 5 -

91932010000200009&script=sci_arttext&utm 

13 Universidad Nacional Autónoma de México, disponible en:

https://unamglobal.unam.mx/global_tv/primeras-24-horas-esen-

ciales-para-hallar-a-un-desaparecido-con-vida/ 

14 Gobierno de Argentina, disponible en:

https://www.argentina.gob.ar/seguridad/alertasofia 

15 Infobae, disponible en: https://www.infobae.com/colom-

bia/2023/09/20/que-es-la-alerta-rosa-el-mecanismo-para-agilizar-

la-busqueda-de-ninos-ninas-y-mujeres-desaparecidas-que-el-pre-

sidente-petro-firmo-como-ley

16 Organización de las Naciones Unidas, disponible en:

https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.ht

m

17 Organización de Estados Americanos, disponible en:

https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html

18 Gobierno de los Estados Unidos de América, disponible en:

https://ustr.gov/trade-agreements/free-trade-agreements/united-

states-mexico-canada-agreement

19 Corte Interamericana de Derechos Humanos, disponible en:

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pd

f

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de abril de 2026.

Diputado Eduardo Gaona Domínguez (rúbrica)
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